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DEPOSITO LEGAL LE - 1 - 1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos.
Ejemplar del ejercicio corriente: 70 ptas.
Ejemplar de ejercicios anteriores: 85 ptas.

Advertencias: 1 ,a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín Oficial en 
el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Boletín Oficial, para su encuadernación anual.
3. a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al Boletín Oficial: 2.345 pesetas al trimestre; 3.870 pesetas al semestre; 6.945 pesetas al año.
Asimismo, deberán abonar el coste del franqueo, conjuntamente con el de la suscripción, y que asciende: Anual: 3.575 pesetas; Semestral: 1.785 pe
setas; Trimestral: 890 pesetas; Unitario: 12 pesetas.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 125 pesetas línea de 85 milímetros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días contados desde la fecha en que la autoridad competente acuerde la inserción del mismo, 
devengará la tasa con un recargo del 100 por 100.

Agenda Estatal de Administración Tributaria
DELEGACION DE LEON 

Dependencia de Recaudación 
Unidad Deudas de Menor Cuantía

Don Alvaro García-Capelo Pérez, como Jefe de la Dependencia de Recaudación en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Delegación 
de León,
Hace saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los deudores que a continuación se expresan, por los conceptos, ejercicios e im

portes que asimismo se detallan, ha sido dictada la siguiente
“Providencia: En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, Real Decreto 

1.684/1990 de 20 de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 3 de enero de 1991), liquido el Recargo de apremio por el 20 por 100 de la deuda 
pendiente y dicto providencia para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor o las garantías existentes en caso de no produ
cirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del citado Reglamento.”

Por ser desconocido el paradero de los deudores que después se relacionan, se les notifica la providencia anterior por medio del presente 
edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento corres
pondiente al último domicilio conocido, con el fin de que comparezca, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se le 
sigue. Transcurridos 8 días desde la publicación del edicto en el Boletín Oficial sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles:
Io.- Que contra la providencia de apremio, siempre que exista alguno de los motivos de impugnación que señalan los artículos 137 de la 

Ley General Tributaria y 99.1 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/90, de 20 de diciembre), podrán interponer recurso de re
posición en el plazo de 15 días hábiles ante la Dependencia de Recaudación u organismo liquidador'correspondiente, o reclamación económico- 
administrativa en el plazo de 15 días hábiles ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León, Secretaría Delegada de León 
(Delegación de Hacienda, Avda. José Antonio, n.° 4), ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto en el Bolet ín 
Oficial de la Provincia, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

2o.- Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados en los 
artículos 101 y 47 del citado Reglamento.

3°.- Los plazos de ingreso de las deudas tributarias que se notifican mediante este edicto, serán los siguientes:
a) Las notificadas entre los días I y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.
Transcurridos los plazos señalados sin haber efectuado el ingreso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103.2.a del vigente Reglamento, 

“se procederá sin más al embargo de los bienes o la ejecución de las garantías existentes.”
Para poder realizar los ingresos de las deudas tributarias que se notifican, deberán personarse en las Unidades Administrativas de Recaudación 

de la Delegación de la A.E.A.T. de León, o de cualquiera de las Administraciones de Astorga y Ponferrada donde se les facilitarán los correspondientes 
abonarés.
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4o.- Que conforme establece el artículo 51 .b del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en 
vía ejecutiva en cualquier momento anterior al acuerdo de enajenación de los bienes embargados.

5o.- Que efectuado el ingreso de estas deudas tributarias, la Administración, cuando así proceda, de acuerdo con la legislación vigente, gi
rará con posterioridad la correspondiente liquidación de intereses de demora.

Los deudores a quienes se refiere el presente edicto, con expresión de sus débitos por principal y recargos son los siguientes:

ADMINISTRACION 24782 ÜDAD.REC. DE CON FECHA DE EMISION RELACION FIRME 21-03-97 HORA....: 14:28:55
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SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM.EMIS. MUNIC

ABAJO PARAMO, JOSE LUIS DE 
ABAJO PARAMO, JOSE LUIS DE 
ALAIZ FERNANDEZ JACOBO

71549439G SANCION TRAFICO 240101040438 C 1996 
71549439G SANCION TRAFICO 240101040440 C 1996 
09803647N SANCION TRAFICO 240042651576 M 1996

ALBE0 TRES, SL. B24314973 SERV.MATER.1ND. MIN 8991/95 AL 1995-1996
ALLER DIOS CARLOS 09729006Y SANCION TRAFICO 240042634256 L 1996
ALLER DIOS CARLOS 09729006Y SANCION TRAFICO 240401212670 L 1996
ALONSO MARTINEZ FRANCISCO JAVI 09766318N SANCION TRAFICO 240042719390 M 1996
ALONSO SALAN ANDRES 09748117G SANCION TRAFICO 270401250151 L 1996
ALVAREZ AMO, CARLOS ALBERTO 09777894L SANCION TRAFICO 240042717459 L 1997
ALVAREZ FERNANDEZ VICENTA 09678658M 100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADA 1994

I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARA
ALVAREZ GONZALEZ NESTOR 09785428D SANCION TRAFICO 330102129495 S 1997
ALVAREZ HERNANDEZ FRANCISCO JA 09742891E SANCION TRAFICO 240401162150 L 1996
ALVAREZ OSORIO HERMINIO 10165847P MULTAS Y SANCIONES. 94/95 HORA 1996
ALVAREZ SUAREZ M MAR 09733137C 100108 I.R.P.F. SANCIONES PAR 1993

LIQ.P.N.D.RENTA
ALVAREZ VIRUELA JOSE MARIA 09755536V SANCION TRAFICO 240401215165 L 1996
ANDRES CANO FELIPE JUAN JOSE 09685604M SANCION TRAFICO 400400752249 L 1996
APARICIO GONZALEZ, MIGUEL SANT 10191315S MULTAS Y SANCIONES. 139/95 HOR 1996
ARCE MAINZHAUSEN CARLOS
ARCE MAINZHAUSEN CARLOS 
ARGUESO ARIAS ROSA MARIA 
ARROYO MARTINEZ M ROSA

ARROYO MARTINEZ M ROSA

AUTO C. E. M. SL

BAÑOS CORRAL GERMAN JESUS

09732913A SANCION TRAFICO 240200882105 L 1996 
09732913A SANCION TRAFICO 490040961551 L 1996 
09754066L SANCION TRAFICO 240042672336 L 1996
09680112X 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL 1996 

OTRAS ATRACC.,SERVICIOS, FUERA
09680112X 100394 INTERESES DE DEMORA 1996 

LIQUID. INTERESES DEMORA(ART.
B24286122 100103 IRPF RETENCION TRABAJO 2T-1996 

110-IRPF-RET TRAB EJER:1996 PE
09695455N 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 1995-4T

BAÑOS GUAYO MINERVA 09709749T
BARANDA HERNANSANZ B 22721467C
BARATA GARCIA MIGUEL ANGEL 71432847E
BARRANTES CARDOSO MANUEL 08739287T
BARRANTES CARDOSO MANUEL 08739287T
BARRIO GARCIA, LUIS ANGEL DE 09743664J

BAYON LLORENTE RAFAEL 09761671B

NO AT.R.INTEGRAL
SANCION TRAFICO 030102993954 B 1996 
SANCION TRAFICO 240100966420 T 1996 
SANCION TRAFICO 490100514879 S 1996 
SANCION TRAFICO 240200882350 L 1996 
SANCION TRAFICO 060102275940 L 1997 
100394 INTERESES DE DEMORA 1996 
LIQUID. INTERESES DEMORA(ART.
SANCION TRAFICO 240100970148 M 1996

BLANCO CUERVO, EUGENIO ARTURO
BLANCO LOPEZ MIGUEL
BLANCO MATANZA JOSE LUIS
BRETAL SOBRIDO MANUEL
BRONCANO RODRIGUEZ MANUEL
CABELLO LOPEZ RAMON
CADENAS MADRID, MARIO
CALDERON RODRIGUEZ MIGUEL
CAMPO CARRO MIGUEL

71548789K SANCION TRAFICO 240100996411 L 1997 
09733407Z SANCION TRAFICO 240042609730 L 1996 
09775522Q SANCION TRAFICO 240042693807 L 1996 
09692281N SANCION TRAFICO 240401168680 L 1996 
07853638N SANCION TRAFICO 450401567896 M 1996 
73653529P MULTA CADUCIDAD PERMISO DE ARM 1995 
09785555K SANCION TRAFICO 240200870450 M 1997 
71544243Y SANCION TRAFICO 240400968100 L 1991 
09584353T MULTA INFRACCION REGLAMENTO AR 1995

CANSECO URDIALES MARIANO 09642249M 
CARBAJO PERRERO CESAR 71420948Z 
CARRETERO LOPEZ-TELLO JOSE LUI 05614639V 
CARRILLO COLINO ANA 09765987A 
CARSI SINDREU ANTONIO MIGUEL 09676000S 
CASADO ALTABLE ANGEL MANUEL 09779147F 
CASTAÑO GALLEGO FELIX 09531415P 
CASTRO HAMOS JOAQUIN 71542840Y 
COBOS URCERA MARIA DEL MAR * 09756424P

SANCION TRAFICO 240042700204 L 1996 
SANCION TRAFICO 240101068916 M 1997 
SANCION TRAFICO 240042713'983 Z 1996 
SANCION TRAFICO 240042621304 L 1996 
SANCION TRAFICO 240042319041 A 1996 
SANCION TRAFICO 240401201658 L 1996 
SANCION TRAFICO 240101101610 L 1996 
SANCION TRAFICO 240401212784 L 1996 
SANCION TRAFICO 240042714513 0 1996

18.000 K161Q196036822626 972224003 24011 
60.000 K1610196036822648 972224003 24011 
18.000 K1610196036822230 972224003 24145 
14.737 C0800095240037907 972108003 24900 
12.000 K1610196036814024 972224003 24900 
60.000 K1610196036816840 972224003 24900 
12.000 K1610196036824892 972224003 24900 
30.000 K1610196036842448 972224003 24900 
18.000 K1610197037501492 972224003 24145 

119.026 A2460096110000441 972224003 24900

36.000 K1610197037615200 972224003 52024 
60.000 K1610196036821636 972224003 24900 
30.000 C0800096240032045 972108003 24011 
77.032 A2460096500025846 972224003 24900

30.000 K1610196036818017 972224003 24166 
19.200 K1610196037042945 972224003 24900 
30.000 C0800096240032067 972108003 24177 
36.000 K1610196036807039 972224003 .24900 
24.000 K1610196037221552 972224003 24900 
30.000 K1610196036805059 972224003 24900 
37.260 A2460096800011499 972224003 24117

1.046 A2478296700001210 972224003 24117

52.180 12460096530014190 972224003 24900 

30.000 A2460096500021842 972224003 24900 

30.000 K1610196034562192 972224003 24900 
60.000 X1610196034148890 972224003 24118 

222.000 11610196037222839 972224003 24900 
60.000 K1610196036807149 972224003 24206 
18.000 K1610197037280887 972224003 24206 
12.457 A2478296700000594 972224003 24226

12.000 11610196036819546 972224003 24900 
24.000 11610197037487643 972224003 24011 
18.000 K1610196036804861 972224003 24090 
60.000 11610196036812484 972224003 24226 
30.000 11610196036824573 972224003 24145 
19.200 11610196037153132 972224003 24900 
12.000 M1300196240011262 972224003 24127 
30.000 11610197037486917 972224003 24005 
24.000 K1610197037496950 972224003 24055 
30.000 M1600196240012425 972224003 24222 
18.000 K1610196036816565 972224003 24900 
12.000 K1610197037490888 972224003 24160 
18.000 K1610196036822384 972224003 24226 
60.000 K1610196036807930 972224003 24900 
18.000 K1610196036811098 972224003 24178 
30.000 K1610196036810284 972224003 24900 
12.000 K1610196036822263 972224003 24900 
36.000 K1610196036816917 972224003 24055 
18.000 K1610196036822681 972224003 24900
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SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS.

COL LAB ASESORAMIENTO GESTION B24040529 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS' 1994 
DEC.19X-34X F.P.

COLADO FIERRO ISMAEL 09735096R SANCION TRAFICO 240042632405 0 1996
COMPASA CONSTRUCCIONES Y PAVIM B24320806
CONTRATAS DE HULLA SL B24324519 
CONTRATAS DE HULLA SL B24324519 
CONTRATAS DE HULLA SL B24324519 
CRESPO ALVAREZ MIGUEL ANGEL 09259053N 
CRESPO FUEYO JOSE JAVIER 71422725C 
CUELLAS GOMEZ FLORENTINO 10068338L
DELGADO ALIJA MANUEL 09705342D

SANCION TRAFICO 240042725341 L 1997 
SANCION TRAFICO 249042622754 L 1996 
SANCION TRAFICO 330043036714 L 1997 
SANCION TRAFICO 330043036726 L 1997 
SANCION TRAFICO 240042727775 L 1996 
SANCION TRAFICO 240101111834 C 1996 
SANCION TRAFICO 400041367382 V 1996 
SANCION TRAFICO 240042609274 L 1996

DESARROLLO Y OPERACIONES TECNI

DESARROLLO Y OPERACIONES TECNI

DIEZ ALVAREZ PABLO JESUS 
DOCAMPO BELMONTE JULIA 
ELHARSI MOHAMED

ENTRE AMIGOS CB

ESCOBAR ALVAREZ JOSE MANUEL 
ESCUDERO BARREDO ANGEL 
ESQUIVE! PANIZO JOSE ENRIQUE 
ESTRADA SANCHEZ ELIAS 
EXCLUSIVAS JELOM SL 
FAMILIAR MOHAN JORGE 
FERNANDEZ ALVAREZ DELFINA

FERNANDEZ BAYON EVA M 
FERNANDEZ FERNANDEZ FULGENCIO 
FERNANDEZ GARCIA RAFAEL ANGEL 
FERNANDEZ GARCIA RAMON 
FERNANDEZ GONZALEZ DESIDERIO 
FERNANDEZ LACALLE TERESA

B24275653 100103 IRPF RETENCION TRABAJO 1994 
C.DIF.CAIN (CR)

B24275653 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 1995-2T 
NO AT.R.INTEGRAL

09518734T SANCION TRAFICO 240042654711 L 1996 
13052004X TRANS.PATRIMONIALES 238/96 VIV 1996 
X0258151E 100105 IRPF PAGOS FRACCIONADOS 4T-1995

131-IRPF MODULOS EJER:1995 PE
E24215394 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 1994 

NO AT. R. CIDA.
09760336X SANCION TRAFICO 240401205676 L 1996 
12361436V SANCION TRAFICO 240042634566 M 1996 
09699001Q SANCION TRAFICO 240401196043 L 1996 
09794490D SANCION TRAFICO 240101078399 O 1996 
B24304065 SANCION TRAFICO 249200880^21 L 1996 
09792432K SANCION TRAFICO 240042716224 O 1996 
71616187Y 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 1995-3T

DEC.NEG.F.PL.REQ
09778810S SANCION TRAFICO 440041395731 V 1996 
09704845H SANCION TRAFICO 240042716200 L 1996 
10061400G SANCION TRAFICO 420400801462 M 1996 
09693925T SANCION TRAFICO 240042713764 L 1996 
09662762« SANCION TRAFICO 330042951949 L 1996 
71426394D SANCION TRAFICO 240042697916 L 1996

FERNANDEZ MONTENEGRO JESUS CAR 09793636Y SANCION TRAFICO 240401217952 L 1996
FERNANDEZ MURUECO BERNARDO 09681733K
FEBRERAS GONZALEZ MARISOL 12225756Z
FERRERO BADALLO GREGORIO 09775850E

FEBRERO GARCIA MANUEL 71008829D
FLECHA LEON LAUREANO 09800248V
FLOREZ CORRAL JESUS 09569276B

FRANCO ALBA GREGORIO 02803466L
FRANCO ALBA GREGORIO 02803466L
FRESNADILLO MARTINEZ FRANCISCO 09622174D
GALVAN VILLAMANDOS JOSE MANUEL 09716698A

SANCION TRAFICO 240042634505 V 1996 
SANCION TRAFICO 240401210830 L 1996 
100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 1993 
NO AT.REQ.N.DE.R
SANCION TRAFICO 490100499386 L 1996 
SANCION TRAFICO 240042716339 M 1997 
100100 IRPF DECLARACION ORDINA 1994 
PARALELA A INGRESAR I.R.P.F.
SANCION TRAFICO 240042681027 L 1996 
SANCION TRAFICO 240401205020 L 1996 
MULTAS Y SANCIONES. VTA AMB.LE 1996 
SANCION TRAFICO 240401213090 L 1996

GARCIA FERNANDEZ ADOLFO ANTONI

GARCIA FERNANDEZ MATIAS
GARCIA FERNANDEZ PEDRO
GARCIA GARCIA ANTONIO
GARCIA GARCIA CONCEPCION

GARCIA GARCIA MANUEL
GARCIA GARCIA PEDRO
GARCIA MARTINEZ JULIO
GARCIA ROBLES VALENTIN
GARCIA VEGA RICARDO

GAVILANES ARIAS RICARDO
GONZALEZ ALVAREZ MANUEL x
GONZALEZ CAÑON MERCEDES

10039034V 100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADA 1994 
I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARA

01809345G SANCION TRAFICO 260041654989 L 1996 
71412677T SANCION TRAFICO 240401161466 V 1996 
10072612S SANCION TRAFICO 240042320389 L 1996 
09685875T 100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADA 1994 

I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARA
32869268Z SANCION TRAFICO 240042650523 L 1996 
71416166Q SANCION TRAFICO 490040961150 C 1996 
09710320L SANCION TRAFICO 240401204039 L 1996 
09692578X SANCION TRAFICO 240042676949 O 1996 
10072887Z 100235 IMPTO. MEDIOS DE TRANSP

LIQUIDACION PROVISIONAL -MODEL
09675316K SANCION TRAFICO 240401177413 L 1996 
33760609J SANCION TRAFICO 240042656800 M 1996 
09710683Z SANCION TRAFICO 240101102377 L 1996

A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM.EMIS. MUNIC

18.000 A2460096500028410 972224003 24900

12.000 K1610196034854110 972224003 24900 
210.000 K1610197037503329 972224003 24069 

60.000 K1610196036808216 972224003 24030 
55.201 K1610197037623780 972224003 24030 
55.201 K1610197037623801 972224003 24030 
18.000 K1610196036827653 972224003 24900 
18.000 K1610196036826278 972224003 24900 
18.000 K1610196035139802 972224003 24900 
60.000 K1610196036804740 972224003’24900 
34.614 A2411896500008061 972224003 24118

30.000 A2411896500008446 972224003 24118

120.000 K1610196036823660 972224003 24900 
117.119 C0800096240031198 972108003 24009 
18.578 A2460096560000838 972224003 24900

2.500 A2460096500021787 972224003 24900

36.000 K1610196036812407 972224003 24900 
19.200 K1610196036814200 972224003 24900 
36.000 K1610196036808040 972224003 24900 
19.200 K1610196036810779 972224003 24137 
60.000 K1610196036806324 972224003 24900 
18.000 K1610196036823462 972224003 24013 
24.000 A2460096500028255 972224003 24192

162.000 K1610196037133442 972224003 24900 
12.000 K1610196036823451 972224003 24039 
19.200 K1610196035202040 972224003 24118 
30.000 K1610196036822285 972224003 24107 
24.000 K1610196036964812 972224003 24900 
60.000 K1610196036815014 972224003 24137 
30.000 K1610196036819480 972224003 24900 
60.000 K1610196034854649 972224003 24900 
60.000 K1610196036815630 972224003 24900 
30.000 A2460096500013339 972224003 24900

18.000 K1610196037220970 972224003 24216 
18.000 K1610197037501140 972224003 24226 
93.004 A2460096100021428 972224003 24900

19.200 K1610196036807380 972224003 24900 
30.000 K1610196036812022 972224003 24900 
12.000 C0800096240031066 972108003 24145 
24.000 K1610196036817038 972224003 24005 

147.376 A2411896110000520 972224003 24118

18.000 K1610196036839885 972224003 24124 
30.000 K1610196036821262 972224003 24133 
18.000 K1610196036811770 972224003 24900 

195.130 A2460096110000090 972224003 24900

18.000 K1610196036821823 972224003 24900 
18.000 K1610196037221475 972224003 24184 
39.000 K1610196036811615 972224003 24900 
24.000 K1610196036805972 972224003 24170 
19.898 A2460096380000370 972224003 24118

36.000 K1610196036827521 972224003 24900 
12.000 K1610196036824640 972224003 24031 
30.000 K1610196036822582 972224003 24900
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SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM.EMIS. MUNIC

1996

LU

L
L
L
L
L

1996
1996
1997
1997
1996
1996
1996

1996
1996
1996
1996
1996
1996

SANCION TRAFICO 240101118075
SANCION TRAFICO 240101103692
SANCION TRAFICO 240101112115
SANCION TRAFICO 240101112462
SANCION TRAFICO 320400734080
SANCION TRAFICO 390043490494
SANCION TRAFICO 240042619656

L
L
L 
L

L 
L 
L 
L 
O 
L 
M

1996
1996
1996
1996
1996
1995-2T

GUTIERREZ DEIROS MIGUEL
GUTIERREZ GUTIERREZ, CARLOS 1
HERRERO SANCHEZ JUAN
HIDALGO MARTINEZ GERMAN 
HONRADO CARBAJAL ANA EUGENIA 
HOSTELERIA ENRIQUE SRL

IGLESIAS AYET RUBEN
LAGO GALLARDO MIGUEL ANGEL
LAIZ LAIZ ANGEL
LAIZ LAIZ MARIANO
LAIZ LAIZ MARIANO
LARRALDE RODRIGUEZ JUAN JOSE
LLAMAS GARCIA ANA MARIA
LLAMAS RODRIGUEZ JOSE
LLAMAS RODRIGUEZ JOSE

GONZALEZ CARRACEDO JUAN CARLOS 
GONZALEZ CARRACEDO, RUBEN 
GONZALEZ CASTRO JOSE RAMON 
GONZALEZ CUEVAS MIGUEL ANGEL 
GONZALEZ LOZANO JOSE ANTONIO 
GONZALEZ PEREZ M ISABEL 
GONZALEZ RODRIGUEZ RAUL 
GONZALEZ TASCON LUCIO 
GONZALEZ VAZQUEZ JOSE ANTONIO 
GRANDE ADAMEZ JOSE LUIS 
GRAVERAS CALDERON S L

10186558L SANCION TRAFICO 240401210659 
10203503J SANCION TRAFICO 240042725286 
09700177L SANCION TRAFICO 240401207375 
09781191G SANCION TRAFICO 240101111986 
09698246C SANCION TRAFICO 240401216042
09777582Y LEY ORGANICA 1/92 DE S. CIUDAD 
09669525A SANCION TRAFICO 240401205858 A 1996 
09744060H SANCION TRAFICO 240042649960 L 1996 
09710851K SANCION TRAFICO 240042695488 L 1996 
09684282V SANCION TRAFICO 240101104260 C 1996
B24057127 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL 

TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA
09796332B SANCION TRAFICO 240200882336 I 
09729607D SANCION TRAFICO 240042694058 1 
33316858R SANCION TRAFICO 400400759815 1 
70994152Y SANCION TRAFICO 240042670480 1 
09783078M LEY ORGANICA 1/92 DE S. CIUDAD 
B24250227 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS

NO AT.R.INTEGRAL
71423334P SANCION TRAFICO 240101114914 C 1997 
10082479S
09781555T
09796649Y 
09796649Y 
44431593D 
09690155« 
09493101N 
09493101N SANCION TRAFICO 240101136910 M 1996

LLAMAZARES MARTINEZ CARLOS 09780681T 
LOPEZ ANTELO FRANCISCO JOSE 15938023N 
LOPEZ ANTELO FRANCISCO JOSE 15938023N 
LOPEZ GARCIA OLGA 09719772H 
LOPEZ HIDALGO PAULINO 09471659Y

SANCION TRAFICO 240401211007 L 1996 
SANCION TRAFICO 240401203114 M 1996 
SANCION TRAFICO 240401214653 M 1996 
SANCION TRAFICO 240401215876 L 1996 
100394 INTERESES DE DEMORA 1996

LOSADA MERAYO FRANCISCO JOSE 
LOZANO JAÑEZ RESTITUTO MANUEL 
LUIS ORTEGA JOSE 
M GOMFER S L

LIQUID. INTERESES DEMORA(ART.
09732770K SANCION TRAFICO 240401175910 L 1996
09708653P SANCION TRAFICO 240401165897 L 1996
09603351T SANCION TRAFICO 330043070710 C 1996
B24259012 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 1995-2T

M GOMFER S L B24259012

MALLO LLANEZA CESAR 10476524R 
MARTIN LOSADA, MARIA MONTSERRA 10196160F 
MARTIN VALLEJO GREGORIO 09718188K 
MARTINEZ CASANOVA ROBERTO 32388066H 
MARTINEZ GARCIA, JUAN MARIA 71416562K 
MARTINEZ LOPEZ ANDRES 10059650« 
MARTINEZ LOPEZ OSCAR LUIS 10199850V 
MARTINEZ PEÑA JAVIER FERNANDO 09797914Y 
MATEOS ANTON LAURENTINO 10179786D 
MATEOS ARCE ALFREDO 10193261Y

NO AT.R.INTEGRAL
100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 1994 
NO AT. R. CIDA.
SANCION TRAFICO 240042695476 L 1996 
SANCION TRAFICO 240042686013 L 1996 
SANCION TRAFICO 240042656161 V 1996 
SANCION TRAFICO 240042669222 M 1996 
SANCION TRAFICO 240401216753 L 1996 
SANCION TRAFICO 150101277802 M 1996 
SANCION TRAFICO 240042737963 Z 1997 
SANCION TRAFICO 240042652386 C 1996 
SANCION TRAFICO 240401210829 L 1996 
400035 I.A.E. CUOTA PROVINCIAL 1996

MEDINA PEREZ DE LABORDA FRANCI 72634936Q
MEDINA YUGUEROS DIONISIO 09736936R
MESAS OYUELA PEDRO 50440523M

TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA
SANCION TRAFICO 190101874532 M 1996
SANCION TRAFICO 240401210179 L 1996
SANCION TRAFICO 400041342993 M 1996

MIELGO VELEDA MARIA
MIRANDA JIMENEZ ADOLFO
MONTANO SENEN LUIS ANTONIO
MORENO GONZALEZ M DEL CARMEN
MUÑIZ TOYOS ANGEL FERNANDO
NAVA ABRIL FELIX
NUÑEZ FRANCO EMILIO
OBRAS FITO SL

09691439K SANCION TRAFICO 240200881861 M 1996 
09726947V SANCION TRAFICO 240101083218 P 1996 
09784449L SANCION TRAFICO 240401178077 L 1996 
10162609J SANCION TRAFICO 240042731092 L 1996 
10870260T SANCION TRAFICO 240042602073 O 1996 
09698256F SANCION TRAFICO 240042672981 L 1996 
09683993G SANCION TRAFICO 240042699500 L 1996 
B24278400 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL 1996 

TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA

42.000 K1610196036815553 972224003 24049 
18.000 K1610196036826949 972224003 24049 
30.000 K1610196036813485 972224003 24900 
18.000 K1610196036826366 972224003 24900 
42.000 K1610196036818578 972224003 24117 
60.001 M1600196240013866 972224003 24145 
30.000 K1610196036812517 972224003 24900 
18.000 K1610196036821471 972224003 24900 
18.000 K1610196036813628 972224003 24900 
12.000 K1610196036823495 972224003 24136 

168.232 A2460096800007286 972224003 24055

36.000 K1610196036807116 972224003 24226 
18.000 K1610196036812660 972224003 24235 
36.000 K1610196037044474 972224003 24900 
60.000 K1610196036804564 972224003 24191 
60.001 M1600196240013900 972224003 24900 
30.000 A2411896500006785 972224003 24118

18.000 K1610197037503571 972224003 24225 
60.000 K1610196036803816 972224003 24118 
30.000 K1610196036823209 972224003 24145 
19.200 K1610197037502944 972224003 24145 
18.000 K1610197037503076 972224003 24145 
36.000 K1610196036940788 972224003 24036 
18.000 K1610196037031615 972224003 24900 
18.000 K1610196036807556 972224003 24900 
30.000 K1610196036809019 972224003 24900 
36.000 K1610196036815773 972224003 24900 
60.000 K1610196036811110 972224003 24036 
42.000 K1610196036817687 972224003 24036 
30.000 K1610196036818501 972224003 24137 
6.430 A2478296700001199 972224003 24900

30.000 K1610196036827147 972224003 24145 
36.000 K1610196036823320 972224003 24160 
18.000 K1610196036952536 972224003 24900 
30.000 A2460096500022601 972224003 24142

30.000 A2460096500022612 972224003 24142 

18.000 K1610196036813606 972224003 24900 
24.000 K1610196036808656 972224003 24185 
30.000 K1610196036824375 972224003 24900 
30.000 K1610196036804180 972224003 24900 
42.000 K1610196036818941 972224003 24191 
60.000 K1610196036728037 972224003 24118 
12.000 K1610197037489106 972224003 24011 
12.000 N1610196036822604 972224003 24900 
30.000 K1610196036815619 972224003 24900 
4.451 A2460096800002974 972224003 24011

24.000 K1610196034802355 972224003 24900 
48.000 K1610196036815234 972224003 24900 
18.000 K1610196037046311 972224003 24900 
24.000 K1610196036806951 972224003 24900 
30.000 K1610196036813419 972224003 24216 
60.000 K1610196036803167 972224003 24900 
36.000 K1610196036804157 972224003 24900 
60.000 K1610196036827180 972224003 24900 
60.000 K1610196036805170 972224003 24900 
18.000 K1610196036816125 972224003 24900 
56.077 A2460D96800016779 972224003 24118
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SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM.EMIS. MUNIC

REGUERA AVECILLA ENRIQUE

RIO SANCHEZ MARIO DEL

SATORRA SANS MARIA

L

1996SOCIEDAD COOPERATIVA RIOMUELAS F24299729

REGUERA CAÑON PERFECTO
RIO BARRERA SANTIAGO
RIO SANCHEZ MARIO DEL

1996
1996
1996
1996

SOTO SAMPEDRO JOSE LUIS 
SUAREZ FERNANDEZ ORLANDO 
SUAREZ GUTIERREZ M CARMEN

RODRIGUEZ ARGUESO JOAQUIN
RODRIGUEZ BAÑOS M TERESA

097493421
10157015P

09741631G SANCION TRAFICO 240401212097 M 1996 
09728030L SANCION TRAFICO 240401216418 L 1996 
09728030L SANCION TRAFICO 240401217629 L 1996 
09721546K SANCION TRAFICO 240200881708 L 1996

L
L

L
L 
L
S

L
L

1996
1994

1996
1996
1996
1996
1996

SIMON CALLEJO JUAN JOSE 
SIMON SIMON CATALINA

SANTOS VICENTE FERNANDO 
SANZ GONZALEZ ELOINA 
SATORRA SANS MARIA

L
L
L
L

1996
1996 
1995-2T

SECO MARTIN JUAN FRANCISCO 
SEGUI FERNANDEZ JOSE SANTIAGO 
SILVA ALVAREZ EVANGELINA

1996
1996
1997
1996
1995-2T
1995

10076716« SANCION TRAFICO 240042688794
09781182H 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS

DEC.NEG.F.PL.REQ
09774262K SANCION TRAFICO 240042674278
10194827P SANCION TRAFICO 240042639734 
10194827P SANCION TRAFICO 240042730543

B24263725 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 
09764223X B8LTAS Y SAMANES. 160/94 CON 
09764223X SANCION TRAFICO 460046626786 A 1996 
10199040N SANCION TRAFICO 240042711068 C 1997 
10041220H SANCION TRAFICO 240401171575 L 1996 
09791055R 100105 IRPF PAGOS FRACCIONADOS 2T-1996

DIFERENCIA EN PAGO FRACC. A CT 
09791055R 100212 I.V.A. REGIMEN SIMPL 2T-1996

DIFERENCIA EN PAGO FRACC. A CT 
09466808P SANCION TRAFICO 240101112231 L 1997 
09686352V SANCION TRAFICO 240042718051 L 1996 
10190868M 100218 IVA LIQUIDS. PRACTICADA 1994

LIQ. INGRESAR I.V.A.
10190868M 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 1994 

NO AT. R. CIDA.
71403955H SANCION TRAFICO 240401162940 L 1996 
09634190L 100218 IVA LIQUIDS. PRACTICADA 1994 

COMP.CUO.DES.CUO
09784328J SANCION TRAFICO 240042692736
71411746N SANCION TRAFICO 330201219978
75502356A SANCION TRAFICO 240101072427
10897791T SANCION TRAFICO 490100514867
09764568X SANCION TRAFICO 240042652234 O 1996
17186802Y SANCION TRAFICO 240101112176 L 1996

PRIETO GARCIA MARIA BELEN
PRIETO VALDERREY MIGUEL ANGEL
PRIETO VALDERREY MIGUEL ANGEL
PROVECHO CARPINTERO JOSE MARIA 09734347B SANCION TRAFICO 240042790539
PUB LA GRUTA SL
QUIJANO AHIJADO MANUEL
QUIJANO AHIJADO MANUEL
RAMOS'ALONSO, MIGUEL JAVIER
RAMOS BLANCO ANTONIO
REGUERA AVECILLA ENRIQUE

OLIVEIRA LORENZO ISAAC ANTONIO 10071885R SANCION TRAFICO 240042641005 L
ORTIZ SANCHEZ LUIS FIDEL
OTERO MORAN MAURICIO JULIAN
PASCUAL DIEZ FERNANDO JAVIER
PELAEZ PRIETO MANUEL
PEREZ DIEZ M HENAR
PESQUERA MARTINEZ MIGUEL ANGEL 09751277J SANCION TRAFICO 240401162483
PRADA LEON JOSE ROBERTO
PRADOS MENDEZ JOSE PABLO

09754350G SANCION TRAFICO 240401201944 L
09790726V SANCION TRAFICO 240042716406 L
09671408T SANCION TRAFICO 340400617045 L
10186714Z SANCION TRAFICO 430101534490 L
09738515Q SANCION TRAFICO 240401202158 O 1996

1996
1996
1994

RODRIGUEZ CRESPO PABLO
RODRIGUEZ CUEVAS JOSE MANUEL
RODRIGUEZ FREIJOO JOSE LUIS
RODRIGUEZ GONZALEZ MANUEL ANGE
RODRIGUEZ TORRES JOSE CARLOS
ROMERO JIMENEZ JOSE LUIS
ROMEU CALAHORRA ROGELIO LORENZ 21499234F SANCION TRAFICO 030103055470 C 1996
RUANO GOMEZ ISIDRO ANGEL
SALGADO SOTO FERNANDO 
SALGADO SOTO FERNANDO 
SALMERON PAPAY ARTURO
SANCHEZ LLAMAS, ANTONIO-ILDEFO 10202783Y 400035 I.A.E. CUOTA PROVINCIAL, 1996

TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA 
09773554A SANCION TRAFICO 470400764305 L 1996 
09801891G SANCION TRAFICO 240042742922 L 1997 
36917682Z 100105 IRPF PAGOS FRACCIONADOS 3T-1996 

131-IRPF MODULOS EJER:1996 PE 
36917682Z 100212 I.V.A. REGIMEN SIMPL 3T-1996

310-I.V.A.REG.SIM EJER:1996 PE 
09792922M SANCION TRAFICO 240042670698 
09718597Q SANCION TRAFICO 240401214290 
10072069R 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 

NO AT.R.INTEGRAL 
SANCION TRAFICO 240401210623
100101 IRPF DECLARACION SIMPLI 
PARALELA A INGRESAR I.R.P.F. 
400035 I.A.E. CUOTA PROVINCIAL 
SERVICIOS FORESTALES

09724506Z SANCION TRAFICO 240042664637 L 1996 
09772455P SANCION TRAFICO 240401159101 L 1996 
09728140Z 100108 I.R.P.F. SANCIONES PAR 1996-1T

130/131 NO PRESE

18.000 K1610196036817852 972224003 24118 
36.000 K1610196036810471 972224003 24900 
12.000 K1610196036823539 972224003 24900 
19.200 K1610196036968750 972224003 24900 
42.000 K1610196037122354 972224003 24151 
30.000 K1610196036810614 972224003 24900 
48.000 K1610196036821812 972224003 24900 
60.000 K1610196036809932 972224003 24118 
24.000 A2460096500028134 972224003 24900

18.000 K1610196036805433 972224003 24022 
12.000 K1610196036817258 972224003 24068 
18.000 K1610197037486939 972224003 24068 
30.000 K1610196036803321 972224003 24075 
30.000 A2411896500008644 972224003 24118 
72.000 C0800095240037490 972108003 24900 

120.000 K1610196035294099 972224003 24900 
30.000 K1610197037499853 972224003 24009 
60.000 K1610196035988056 972224003 24118 
33.308 A2460096130004128 972224003 24229

71.808 A2460096320001111 972224003 24229

30.000 K1610197037503000 972224003 24900 
18.000 K1610196036824320 972224003 24900 
36.949 A2460096300000867 972224003 24900

30.000 A2460096500022128 972224003 24900

24.000 K1610196036821988 972224003 24226 
31.346 A2460096500026308 972224003 24145

18.000 K1610196036811912 972224003 24900 
24.000 K1610196036950292 972224003 24145 
60.000 K1610196034143994 972224003 24061 
60.000 K1610196037222828 972224003 24900 
60.000 K1610196036822494 972224003 24900 
30.000 X1610196036826498 972224003 24900 
30.000 K1610196036516287 972224003 24900 
42.000 K1610196036816499 972224003 24900 
24.000 K1610196036818732 972224003 24900 
42.000 K16I0196036819293 972224003 24900 
42.000 K1610196036806819 972224003 24900 
21.114 A2460096800028296 972224003 24227

60.000 K1610196037218164 972224003 24900 
18.000 K1610197037490899 972224003 24165 
49.858 A2460096530019766 972224003 24203

38.650 A2460096530019777 972224003 24203

18.000 K1610196036804597 972224003 24900 
36.000 K1610196036817467 972224003 24900 
30.000 A2411896500007060 972224003 24118

42.000 K1610196036815531 972224003 24900 
115.882 A2460096100021780 972224003 24165

32.914 A2460096800026700 972224003 24214

18.000 K1610196036827378 972224003 24900 
36.000 K1610196036820503 972224003 24167 
14.050 A2460096500030004 972224003 24900
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SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM.EMIS. MUNIC

SUAREZ MORAN M ELENA 09735422M
SUAREZ MORAN M ELENA 09735422M
SUAREZ R0JAN0 ISABEL 09751564R
SUAREZ ROJANO ISABEL 09751564R
TAGARR0 TAGARR0 PEDRO ANGEL 09625662R
UNION FERRALLISTAS BIERZO S A A24087082

URJA PEREZ M JESUS 10068446N

VALDAVIDA MIGUEL TERESA 09657815T
VALLEJO FERNANDEZ CECILIO JAVI 09727932J

VAZQUE DIEGUEZ MARIO VICTOR 10087217S
VEGA HERRERO JUAN CARLOS 10071698K

VEGA PEREZ M ASUNCION 09783940Q
VEGA PEREZ M ASUNCION 09783940Q
VEGA PEREZ M ASUNCION 09783940Q
VELILLA LARRALDE CAROLINA 09767709T

León, 16 de abril de 1997.

MULTAS Y SANCIONES. 277/95 HOR 1996 
MULTAS Y SANCIONES. 380/95 HOR 1996 
SANCION TRAFICO 240101088484 L 1996 
SANCION TRAFICO 240101089178 L 1996 
SANCION TRAFICO 240401203205 L 1996 
400035 I.A.E. CUOTA PROVINCIAL 1996 
CARPINTERIA Y CERRAJERIA
100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADA 1994 
I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARA 
SANCION TRAFICO 240042656173 L 1996 
100100 IRPF DECLARACION ORDINA 1994 
PARALELA A INGRESAR I.R.P.F.
SANCION TRAFICO 240042640736 C 1996 
100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADA 1994 
I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARA 
CUOTA CAMARA IRPF 9234070205 9 1992 
CUOTA CAMARA IRPF 9335073293 9 1993
CUOTA CAMARA IAE 9425272797 9 1994 
SANCION TRAFICO 240042719286 B 1996

3906

* * *

30.000 C0800096240032276 972108003 24013 
54.000 C0800096240032419 972108003 24013 
42.000 K1610196034856013 972224003 24192 
24.000 K1610196034856190 972224003 24192
48.000 K1610196036811164 972224003 24160 

176.364 A2460096800016460 972224003 24118

197.669 A2411896110000608 972224003 24118

24.000 K1610196036824386 972224003 24900 
405.637 A2460096100021846 972224003 24900

18.000 K1610196036817709 972224003 24172 
167.316 A2411896110000564 972224003 24118

9.751 S2040094282056149 972112001 24069 
4.408 S2040095282056128 972112001 24069 
1.312 S2040095282056139 972112001 24069

12.000 K1610196036824848 972224003 24900

83.750 ptas.

Don Alvaro García-Capelo Pérez, como Jefe de la Dependencia de Recaudación en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Delegación 
de León,
Hace saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los deudores que a continuación se expresan, por los conceptos, ejercicios e im

portes que asimismo se detallan, ha sido dictada la siguiente
“Providencia: En uso de las facultades que me confieren los artículos 1OO y 106 del Reglamento General de Recaudación, Real Decreto 

1.684/1990 de 20 de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 3 de enero de 1991), liquido el Recargo de apremio por el 20 por 1OO de la deuda 
pendiente y dicto providencia para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor o las garantías existentes en caso de no produ
cirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del citado Reglamento.”

Por ser desconocido el paradero de los deudores que después se relacionan, se les notifica la providencia anterior por medio del presente 
edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento corres
pondiente al último domicilio conocido, con el fin de que comparezca, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se le 
sigue. Transcurridos 8 días desde la publicación del edicto en el Boletín Oficial sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles:
Io.- Que contra la providencia de apremio, siempre que exista alguno de los motivos de impugnación que señalan los artículos 137 de la 

Ley General Tributaria y 99.1 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/90, de 20 de diciembre), podrán interponer recurso de re
posición en el plazo de 15 días hábiles ante la Dependencia de Recaudación u organismo liquidador correspondiente, o reclamación económico- 
administrativa en el plazo de 15 días hábiles ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León, Secretaría Delegada de León 
(Delegación de Hacienda, Avda. José Antonio, n.° 4), ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

2o.- Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados en los 
artículos 101 y 47 del citado Reglamento.

3°.- Los plazos de ingreso de las deudas tributarias que se notifican mediante este edicto, serán los siguientes:
a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.
Transcurridos los plazos señalados sin haber efectuado el ingreso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103.2.a del vigente Reglamento, 

“se procederá sin más al embargo de los bienes o la ejecución de las garantías existentes.”
Para poder realizar los ingresos de las deudas tributarias que se notifican, deberán personarse en las Unidades Administrativas de Recaudación 

de la Delegación de la A.E.A.T. de León, o de cualquiera de las Administraciones de Astorga y Ponferrada donde se les facilitarán los correspondientes 
abonarés.

4°.- Que conforme establece el artículo 51 .b del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en 
vía ejecutiva en cualquier momento anterior al acuerdo de enajenación de los bienes embargados.

5°.- Que efectuado el ingreso de estas deudas tributarias, la Administración, cuando así proceda, de acuerdo con la legislación vigente, gi
rará con posterioridad la correspondiente liquidación de intereses de demora.

Los deudores a quienes se refiere el presente edicto, con expresión de sus débitos por principal y recargos son los siguientes:

SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO • PTS. A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM.EMIS. MUNIC

ALVAREZ SANTIAGO, ESTEBAN 10191512M LEY ORGANICA 1/92 DE S. CIUDAD 1996 66.000 M1600196240013921 971224005 24011
CARRACED0 ALONSO, SONIA MARIA 10204315C 100212 I.V.A. REGIMEN SIMPL 1995-4T 194.514 A2400996150000107 971224005 24011

LIQUIDACION PROVISIONAL
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SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM.EMIS. MUNIC

AUGUSTO JIMENEZ JESUS 44429955G SANCION TRAFICO 240042658583 M 1996 210.000 K1610196036825277 971224005 24015
GONZALEZ BODELON RAMIRO VEREMU 09959133H 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL 1996 100.417 A2460096800013831 971224005 24118

TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA

SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM.EMIS. MUNIC

B24223117

CADELIN S L

FERNANDEZ AMEZ JESUS

1996GARCIA DIEZ MANUEL

L

1997
1997
1995
1995

1997
1996
1994

GARCIA JIMENEZ JOSE
GOMEZ FERNANDEZ JOSE
GONZALEZ ALONSO JOSE

P
P
L
L

L
L

1997
1997
1996
1996
1996

1997
1997
1996

1996
1997
1997
1993

1996
1996
1993

BORJA GABARRI ANTONIO
BORJA GABARRI ANTONIO
BRAVO SANDOVAL M PILAR

L
L

1996
1996
3T-1995

L
B
L

1997
1997
2T-1996

1997 
3T-1996

1997
1997
1997
1997
1996
1995-4T

GARCIA FERNANDEZ JESUS
GARCIA FIDALGO LUIS FERNANDO
GARCIA GARCIA JOSE MANUEL

ARIAS TERNANDEZ ALFREDO
BARATA LOPEZ ESTANISLAO
BARROS GARCIA SUSANA
BLANCO FERNANDEZ LUIS MIGUEL

CARMONA SANCHEZ MANUEL 
CASO MARTINEZ JUAN JOSE DE 
CASTRO SANTIAGO MARIANO DE 
CASTRO SANTIAGO MARIANO DE 
CLARO ALIJA JUAN CARLOS 
COMERCIAL TECNICA LEONESA SA 
DALAOUI EL MOSTAFA

M
M
L 
A

DIEZ ARROYO JOSE ANGEL
DIEZ GARCIA JUAN JOSE
EDSAL S A L
EDSAL S A L
FERNANDEZ ALONSO SANTIAGO
FERNANDEZ AMEZ JESUS

FERNANDEZ MANUEL
GONZALEZ ANTONIO
LAGUNA MIGUEL ANGEL
TRIGO FRANCISCO JAVI

100103 IRPF RETENCION TRABAJO 
110-IRPF-RET TRAB EJER:1996 PE 
SANCION TRAFICO 490040982578 
SANCION TRAFICO 240042735061

ADMINISTRACION SERVICIOS INMOB B24080608 SANCION TRAFICO 240042734317 L 
ALONSO DURAN SL

096781801 SANCION TRAFICO 240101142338 L 
09761115F SANCION TRAFICO 240101112401 
09785109N SANCION TRAFICO 240042695221 
34996157R SANCION TRAFICO 240101126370 
09801268« SANCION TRAFICO 240042654875 
B24258162 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 

NO AT.R.INTEGRAL
FUENTE PRIETO, FELIX DOMINGO D 09736581Z LEY ORGANICA 1/92 DE S. CIUDAD 
FUENTE PRIETO, FELIX DOMINGO D 09736581Z LEY ORGANICA 1/92 DE S. CIUDAD 
FUENTE RODRIGUEZ RICARDO DE LA 09790108C 100218 IVA LIQUIDS. PRACTICADA 

A ING.DESC.CUOTA
GALLEGO BALLESTEROS SEGISMUNDO 09706161T SANCION TRAFICO 140400781389 O 
GALLEGO BALLESTEROS SEGISMUNDO 09706161T SANCION TRAFICO 240042650092 L 
GARCIA DIEZ MANUEL 09634324S 100103 IRPF RETENCION TRABAJO 

110-IRPF-RET TRAB EJER:1995 PE
09634324S 400035 I.A.E. CUOTA PROVINCIAL

ALBAÓILERIA Y PEQ. TRABAJOS CO
10184973K SANCION TRAFICO 240101028967
09775293V SANCION TRAFICO 240042652301
09684350Q 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS

390 FUE.PLAZ.REQ
09730615M SANCION TRAFICO 240042738621
09752268S SANCION TRAFICO 240042673754 L
34716345F SANCION TRAFICO 490100535767 L

09746678Z 
09766183S 
09725003M SANCION TRAFICO 470400869413 
09726632R 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 

D.NE/S.DE.FU.PLA
09780590R SANCION TRAFICO 240101125985 
09780590R SANCION TRAFICO 240101125997
09774940D 100105 IRPF PAGOS FRACCIONADOS 

PAGO FRACCIONADO A CUENTA DE I 
B24298770 100218 IVA LIQUIDS. PRACTICADA 1995 

A ING.DESC.CUOTA
10779431K SANCION TRAFICO 240401086110 L 1996
09791648L MULTA INFRACCION REGLAMENTO AR 1995
09693403F SANCION TRAFICO 360043788746
09693403F SANCION TRAFICO 360043734968
09781651G SANCION TRAFICO 340400617185
A24024804 SANCION TRAFICO 490040964606
X0950248A 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL

COM.MEN.OTRAS MERCANCIAS SIN E 
09802682J SANCION TRAFICO 240101139340 L 
71385666Z SANCION TRAFICO 330043091129 L 
A24087652 TRANS.PATRIMONIALES 21.7112.90 
A24087652 TRANS.PATRIMONIALES 21.7112.90
09713808B SANCION TRAFICO 330042846169 L 1996 
09706032D 100105 IRPF PAGOS FRACCIONADOS 2T-1996 

PAGO FRACCIONADO A CUENTA DE I
09706032D 100212 I.V.A. REGIMEN SIMPL 2T-1996 

PAGO FRACCIONADO A CUENTA DE I
FERNANDEZ DE LA IGLESIA FERNAN 09799007H SANCION TRAFICO 240042728690 M 1996 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ
FLOR SUAREZ EUSEBIO DE LA 
FRANCANA SL

24.000 K1610197037488050 971224005 24900 
105.973 A2460096530020646 971224005 24900

18.000 K1610196037224930 971224005 24145 
18.000 K1610197.037488215 971224005 24900 
24.000 K1610197037807270 971224005 24900 
12.000 A2460096500031269 971224005 24900

60.000 K1610197038228636 971224005 24900 
210.000 K1610197038228647 971224005 24900 
185.102 A2460096130003303 971224005 24900

19.225 A2460096500029883 971224005 24900

30.000 K1610196031451018 971224005 24002 
24.000 M1600196240006078 971224005 24900 
18.000 K1610197038446964 971224005 24145 
18.000 K1610197038453070 971224005 24145 
60.000 K1610196036968783 971224005 24900 
24.000 K1610196037221871 971224005 24900 
89.424 A2460096800021960 971224005 24163

60.000 K161O197O38231837 971224005 24900 
18.000 K1610197038396419 971224005 24042 

1.825.482 C0800095240032176 971108005 24900 
457.136 C0800095240032187 971108005 24900

18.000 K1610196031021193 971224005 24900 
79.643 A2460096130003391 971224005 24900

17.268 A2460096320000528 971224005 24900

18.000 K1610196036803398 971224005 24145 
60.000 K1610197037493759 971224005 24058 
24.000 K1610197038242310 971224005 24145 
18.000 K1610197037494452 971224005 24900 
60.000 K1610197038228823 971224005 24900 
18.000 K1610196036823759 971224005 24226 
30.000 A2460096500030950 971224005 24900

72.000 M1600196240013833 971224005 24900 
78.000 M1600196240013899 971224005 24900 

* 69.725 A2460096500026264 971224005 24145

24.960 K1610196036710316 971224005 24900 
19.200 K1610196036821570 971224005 24900 
49.522 A2460095540000550 971224005 24900

347.760 A2460096800033125 971224005 24900

12.000 K1610197038235599 971224005 24145 
42.000 K1610196036822527 971224005 24145 
30.000 A2460096500028497 971224005 24900

18.000 K1610197037489348 971224005 24900 
60.000 K1610197038228053 971224005 24058 
60.000 K1610196037220727 971224005 24145
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SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM.EMIS. MUNIC

GONZALEZ BUENO ARTURO

L

1996HOZ ESCOBAR MANUEL

2T-1996JIMENEZ VILLASUR JAIME

JIMENEZ VILLASUR JAIME

JIMENEZ VILLASUR JAIME

JOSCAR, C.B.

KOMITOV GUEORGUI MINTCHEV

LASO GARCIA USICINIO

1996

1996OREJAS GONZALEZ GERARDO

1996ORTEGA MONTERO EMILIO JAVIER

1996PARQUETS YSARY SL

1997
1996

HOSTELERIA LEON C B 
HOZ ESCOBAR MANUEL

LEON CERREDUELA MANUEL 
LEONESA DE MERCADOS SCL

1996
1996

1995
1997
1997
1997
1997
1996
1997
1997
1996

1997
1996
1996
1996

PABLOS PACHON JESUS 
PARQUETS YSARY SL

L 
L 
L 
L
L 
L

1997 
1995-3T

1996 
1994-4T

RECIO DIEZ GERARDO
ROBLES CASTAfON MANUEL

PARQUETS YSARY SL
PEREZ RODRIGUEZ JORGE
PERTEJO ALVAREZ JOAQUIN
RAMOS MAJO ANGEL MANUEL 
RAMOS MAJO ANGEL MANUEL 
RECIO DIEZ GERARDO

JIMENEZ VILLASUR JAIME
JIMENEZ VILLASUR JAIME
JIMENEZ VILLASUR JAIME 
JOSCAR, C.B.

NICOLAS MARTINEZ RUBEN
OCIMINA SL

09755873D 400035 I.A.E. CUOTA PROVINCIAL 1996 
TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA

GONZALEZ FUERTES MIGUEL ANGEL 09731062S 240000135294 MULTA CONDUCTA IN 1994 
GUIZAN RIVAS GERARDO 36471775P SANCION TRAFICO 430101473373 G 1996
HERNANDEZ BORJA JOSE LUIS 09786489N MULTA INFRACCION REGLAMENTO DE 1994
HERRERO FERNANDEZ JOSE ESTEBAN 09750618K SANCION TRAFICO 240042741530 
HOSTELERIA DEL BERNESGA SL

LIMPIEZAS FIE SL
LLAMAS CELADA JOSE LUIS 
LLAMAZARES GONZALEZ AGUSTIN 
LLAMAZARES GONZALEZ AGUSTIN 
LLORENTE BORRAZ JOSE MANUEL
LORENZO SANTAMARINA MANUEL ANG 09712867J SANCION TRAFICO 240101123769 
MARTINEZ SILVA JOSE ANTONIO 
MENDEZ SUAREZ JUAN 
NASSIB MOULAY AHMED

B24282451 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 
NO AT.R.INTEGRAL

E24296600 INFRACCION LEYES SOCIALES
09640650Q 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL

COM.MEN.TEXTILES Y CONFECC.SIN 
09640650Q 400035 I.A.E. CUOTA PROVINCIAL

COM.MEN.TEXTILES Y CONFECC.SIN 
09695282T 100105 IRPF PAGOS FRACCIONADOS

PAGO FRACCIONADO A CUENTA DE I
09695282T 100212 I.V.A. REGIMEN SIMPL 2T-1996

PAGO FRACCIONADO A CUENTA DE I 
09695282T 400035 I.A.E. CUOTA PROVINCIAL 1996

TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA 
09695282T SANCION TRAFICO 240401139760 L 1996 
09695282T SANCION TRAFICO 240042600064 L 1996 
09695282T SANCION TRAFICO 240042655089 L 1996 
E24321846 100211 I.V.A. REGIMEN GENER 3T-1996 

300-I.V.A.DEC.TRI EJER-.1996 PE
E24321846 100211 I.V.A. REGIMEN GENER 2T-1996 

300-1.V.A.DEC.TRI EJER-.1996 PE
X1573943F 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL 1996 

COM.MEN.TEXTILES Y CONFECC.SIN 
09477727W 100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADA 1994 

I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARA 
09785318Z SANCION TRAFICO 470400882235 B 1997 
B24282444 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL

COM.MEN.OTRAS MERCANCIAS SIN E
B24276255 INFRACCI7N LEYES SOCIALES 
09688263L SANCION TRAFICO 240042724166 L 

'71400185C SANCION TRAFICO 470041814397 
71400185C SANCION TRAFICO 470041795998 
09755346B SANCION TRAFICO 240042632960

09807192S SANCION TRAFICO 240101138840 
09628894J SANCION TRAFICO 240101105287 
X0573352P 400035 I.A.E. CUOTA PROVINCIAL

COM.MEN.OTRAS MERCANCIAS SIN E 
09793366N SANCION TRAFICO 240101110611 L 
B24303190 400035 I.A.E. CUOTA PROVINCIAL

ALBAOILERIA Y PEQ. TRABAJOS CO 
71400719W 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL

COMPRA-VENTA DE GANADO 
10799678M 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL

OTRAS ATRACC.,SERVICIOS, FUERA 
71414253N SANCION TRAFICO 240042622047 L 
B24264483 100103 IRPF RETENCION TRABAJO

ING.F.P.REQ.CR.
B24264483 400035 I.A.E. CUOTA PROVINCIAL 

SOLADOS Y PAVIMENTOS DE MADERA
B24264483 MULTAS Y SANCIONES. 2395/95 IN 1995 
097621531 SANCION TRAFICO 240042717861 L
71407759G MULTAS Y SANCIONES. 18610/95 T
09805970N SANCION TRAFICO 240101092682 L
09805970N SANCION TRAFICO 240101092694 L
09629005D 400035 I.A.E. CUOTA PROVINCIAL 1996

TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA 
09629005D SANCION TRAFICO 470400874925 L 1997 
09733322K 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL 1996

TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA

21.114 A2460096800031519 971224005 24900

12.000 M1300195240015078 971224005 24209 
42.000 K1610196036367446 971224005 24039 
60.001 M1300196240008809 971224005 24900 
18.000 K1610197037490393 971224005 24900 
30.000 A2460096500021886 971224005 24900

60.000 M1900196240014237 971224005 24900 
89.424 A2460096800033390 971224005 24900

63.342 A2460096800033400 971224005 24900

42.784 A2460096130003600 971224005 24900

84.948 A2460096320000650 971224005 24900

21.114 A2460096800036535 971224005 24900

48.000 K1610196034145204 971224005 24900 
19.200 K1610196034154301 971224005 24900 
24.000 K1610196035986923 971224005 24900 
23.766 A2460096530019975 971224005 24166

111.546 A2460096560001718 971224005 24166

89.424 A2460096800035138 971224005 24900

459.076 A2460096110000221 971224005 24900

42.000 K1610197037810207 971224005 24145 
89.424 A2460096800024919 971224005 24192

612.000 M1900196240013632 971224005 24900 
30.000 K1610197037502977 971224005 24900 
18.000 K1610197038687864 971224005 24154 
18.000 K1610197038697016 971224005 24154

210.000 K1610197037494420 971224005 24900 
30.000 K1610196034140485 971224005 24900 
60.000 K1610197038231716 971224005 24117 
12.000 K1610197038240440 971224005 24145 
63.342 A2460096800021993 971224005 24163

12.000 K1610197038241935 971224005 24900 
176.914 A2460096800028010 971224005 24226

74.520 A2460096800023654 971224005 24180

3.105 A2460096800031893 971224005 24900

30.000 K1610196035976825 971224005 24058 
326.095 A2460096500020335 971224005 24900

196.436 A2460096800029847 971224005 24900

102.000 C0800096240031605 971108005 24900
30.000 K1610197038240582 971224005 24042 

300.000 C0800Q96400026880 971108005 24900
19.200 K1610196036818897 971224005 24145 
60.000 K1610196036818908 971224005 24145 
23.598 A2460096800032025 971224005 24900

24.000 K1610197038692759 971224005 24900
56.077 A2460096800029418 971224005 24900
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SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM.EMIS. MUNIC

RODRIGUEZ GONZALEZ M YOLANDA 09729309X 100212 I.V.A. REGIMEN SIMPL 2T-1996 
310-I.V.A.REG.SIM EJER-.1996 PE

RODRIGUEZ GONZALEZ M YOLANDA 09729309X 100212 I.V.A. REGIMEN SIMPL 3T-1996 
310-I.V.A.REG.SIM EJER-.1996 PE

RODRIGUEZ GONZALEZ M YOLANDA 09729309X 100105 IRPF PAGOS FRACCIONADOS 3T-1996 
131-IRPF MODULOS EJER-.1996 PE

RODRIGUEZ PEREZ ENRIQUE 09963556« 100108 I.R.P.F. SANCIONES PAR 1994 
FALTA DE PRESENTACION 130/131

SAN JOSE MARTINEZ M CARMEN 09723647Y SANCION TRAFICO 240401218270 L 1997
SAN MARTIN BADILLA JUANA BEATR T07290535 SANCION TRABAJO Y S.S. 1989
SANTIN VALCARCE VICTOR
SANTIN VALCARCE VICTOR
SANTOS CASTRO GABRIEL
SIERRA SUAREZ BEATRIZ
SOBEJANO CAfO ISIDORO

SOBEJANO CAfO ISIDORO

SOBEJANO CAfO ISIDORO
SOTORRIO MIRANDA S L

SOTORRIO MIRANDA S L

TEIXEIRA JIMENEZ FCO JAVIERZ

10082406B SANCION TRAFICO 240042629303 L 1996 
10082406B SANCION TRAFICO 240042730233 L 199'7 
10170944E INFRACCION LEYES SOCIALES 1996 
13140685A SANCION TRAFICO 240042738219 P 1997 
09732320P 100212 I.V.A. REGIMEN SIMPL 2T-1996

PAGO FRACCIONADO A CUENTA DE I
09732320P 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL 1996 

TIE. MERCANCIAS POR CARRETERA
09732320P SANCION TRAFICO 240042729644 L 1997
B24022394 100211 I.V.A. REGIMEN GENER 3T-1996 

300-I.V.A.DEC.TRI EJER:1996 PE
B24022394 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL 1996 

TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA
07143693P SANCION TRAFICO 240101129310 M 1996

TRANSPORTES FERNANDEZ DURANDEZ B24271835 MULTAS Y SANCIONES. TTES P-112 1996 
VALES ARIAS JUAN MANUEL 10078645E SANCION TRAFICO 240042671356 L 1996 
VECASU S L B24264566 SANCION TRAFICO 320100632939 S 1997 
VICARREGUI GARCIA EUGENIO 09691293J SANCION TRAFICO 060401235381 L 1996 
VIDAL MARTINEZ VICENTE 09502267R SANCION TRAFICO 240401163451 M 1996 
VIVER SA A24035016 SANCION TRAFICO 080124325557 L 1997

35.098 A2460096530011934 971224005 24900

35.098 A2460096530016587 971224005 24900

52.513 A2460096530016598 971224005 24900

16.181 A2411896500009018 971224005 24118

30.000 K1610197037497631 971224005 24900 
34.385 M1900196240013.731 971224005 24900 
55.201 K1610196036811219 971224005 24118 
42.000 K1610197037486830 971224005 24118 
60.000 M1900196240014226 971224005 24134 
18.000 K1610197037489227 971224005 24900 
68.604 A2460096320000858 971224005 24192

44.340 A2460096800024974 971224005 24192

12.000 K1610197037486598 971224005 24192 
1.149.520 A2460096540000209 971224005 24192

49.556 A2460096800024985 971224005 24192

60.000 K1610196036806555 971224005 24166 
300.000 C0800096340005765 971108005 24165

18.000 K1610196036804751 971224005 24015 
210.000 K1610197038373803 971224005 24222 
48.000 K1610196036560530 971224005 24145 
30.000 K1610196036822153 971224005 24900 
30.000 K1610197038004621 971224005 24900

SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM.EMIS. MUNIC

GUTIERREZ VALDES MARIA SOLEDAD 25889248B SANCION TRAFICO 330401659408 L 1997 
MARTINEZ FERNANDEZ JESUS 09600421Z SANCION TRAFICO 330043081276 1997
PROMODELMANT SA A28881423 400035 I.A.E. CUOTA PROVINCIAL 1996

COLOCACION DE AISLAMIENTOS EN
SEGURA SARRION LUIS 09663204F 100108 I.R.P.F. SANCIONES PAR 1994

A DEV.DESC.CUOTA
VILLA AMYORGA JESUS 71632614B SANCION TRAFICO 330042661820 O 1997

León, 16 de abril de 1997.
3907

* * *

19.200 K1610197038399807 971224005 32010 
12.000 Kl-610197037612581 971224005 48900 

176.364 A2460096800039109 971224005 28900

12.721 A2460096500032226 971224005 35004

18.000 K1610197038386431 971224005 33900

60.000 ptas.

Don Alvaro García-Capelo Pérez, como Jefe de la Dependencia de Recaudación en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Delegación 
de León,
Hace saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los deudores que a continuación se expresan, por los conceptos, ejercicios e im

portes que asimismo se detallan, ha sido dictada la siguiente
“Providencia: En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, Real Decreto 

1.684/1990 de 20 de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 3 de enero de 1991), liquido el Recargo de apremio por el 20 por 1OO de la deuda 
pendiente y dicto providencia para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor o las garantías existentes en caso de no produ
cirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del citado Reglamento.”

Por ser desconocido el paradero de los deudores que después se relacionan, se les notifica la providencia anterior por medio del presente 
edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesto al público en el tablón de anuncios dei Ayuntamiento corres
pondiente al último domicilio conocido, con el fin de que comparezca, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se le 
sigue. Transcurridos 8 días desde la publicación del edicto en el Boletín Oficial sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles:

Io.- Que contra la providencia de apremio, siempre que exista alguno de los motivos de impugnación que señalan los artículos 137 de la 
Ley General Tributaria y 99.1 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/90, de 20 de diciembre), podrán interponer recurso de re
posición en el plazo de 15 días hábiles ante la Dependencia de Recaudación u organismo liquidador correspondiente, o reclamación económico- 
administrativa en el plazo de 15 días hábiles ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León, Secretaría Delegada de León 
(Delegación de Hacienda, Avda. José Antonio, n.° 4), ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sin que puedan simultanearse ambos recursos.
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2o.- Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados en los 
artículos 101 y 47 del citado Reglamento.

3°.- Los plazos de ingreso de las deudas tributarias que se notifican mediante este edicto, serán los siguientes:
a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.
Transcurridos los plazos señalados sin haber efectuado el ingreso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103.2.a del vigente Reglamento, 

“se procederá sin más al embargo de los bienes o la ejecución de las garantías existentes.”
Para poder realizar los ingresos de las deudas tributarias que se notifican, deberán personarse en las Unidades Administrativas de Recaudación 

de la Delegación de la A.E.A.T. de León, o de cualquiera de las Administraciones de Astorga y Ponferrada donde se les facilitarán los correspondientes 
abonarés.

4o.- Que conforme establece el artículo 51 .b del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en 
vía ejecutiva en cualquier momento anterior al acuerdo de enajenación de los bienes embargados.

5°.- Que efectuado el ingreso de estas deudas tributarias, la Administración, cuando así proceda, de acuerdo con la legislación vigente, gi
rará con posterioridad la correspondiente liquidación de intereses de demora.

Los deudores a quienes se refiere el presente edicto, con expresión de sus débitos por principal y recargos son los siguientes:

SUJETO PASIVO" N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM.EMIS. MUNIC

ALVAREZ SANTIAGO, ESTEBAN
ALVAREZ SANTIAGO, ESTEBAN 
CREACIONES TAVE SL

FERNANDEZ GONZALEZ ANGEL LUIS

GONZALEZ LOPEZ, ALFREDO

HERRAMIENTAS GARCIA NU|EZ S L

JIMENEZ PEREZ ADELA
PALAZUELO MARTIN, JUAN PEDRO

PRADA SIMON, JESUS MANUEL 
S.A.T. PEREZ-LERA

SANTIAGO TORRE, GERMAN

10191512M LEY ORGANICA 1/92 DE S. CIUDAD 1996 
10191512M LEY ORGANICA 1/92 DE S. CIUDAD 1996 
B24247975 100103 IRPF RETENCION TRABAJO 3T-1995 

110-IRPF-RET TRAB EJER:1995 PE
10170718A 100100 IRPF DECLARACION ORDINA 1994 

PARALELA A INGRESAR I.R.P.F.
09733027« 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL 1996 

COM.MEN.PTOS.ALIMENTICIOS SIN
B24027369 400035 I.A.E. CUOTA PROVINCIAL 1996 

INSTALACION APARATOS ELEVADORE
10198547« SANCION TRAFICO 240101113030 L 1996
09616810G 100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADA 1994 

I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARA
52112492N SANCION TRAFICO 249042631688 L 1996
F24074411 100103 IRPF RETENCION TRABAJO 1994 

C.DIF.CAIN (CR)
10198769V SANCION TRAFICO 240042711688 L 1996

SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO

24009113.564 A2400996100004535 971224006

2400997122400689.424 A2460096800001940

24009971224006296.297 A2460096800001346

971224006

2401160.000 K1610196036821340 971224006

PTS. A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM.EMIS. MUNIC

210.000 K1610196036826861
99.354 A2400996110000246

971224006
971224006

24009
24011

24011
24233

60.001 M1600196240013888 971224006 24011
66.000 M1600196240013932 971224006 24011
62.108 A2400996650000070 971224006 24084

60.000 K1610196036812418
55.325 A2400996500003695 971224006

CASTRO SEVILLA M PILAR

CASTRO SEVILLA M PILAR

CASTRO SEVILLA M PILAR

LORENZO PIO S.A.

PIZABI SL
RODRIGUEZ YAfEZ MANUEL

10123766V 100105 IRPF PAGOS FRACCIONADOS 2T-1996 
PAGO FRACCIONADO A CUENTA DE í

10123766V 100212 I.V.A. REGIMEN SIMPL 2T-1996
PAGO FRACCIONADO A CUENTA DE I

10123766V 400075 I.A.E. CUOTA NACIONAL 1996
TTE. MERCANCIAS POR CARRETERA

A24056707 100394 INTERESES DE DEMORA 1990-4T
ING.F.PLAZ.RECAR

B24282717 SANCION TRAFICO 400041151919 L 1997
34606891X SANCION TRAFICO 240101063608 L 1997

67.511 A2411896130001897 97122.4006 24118

226.127 A2411896320000123 971224006 24118

56.077 A2460096800012500 971224006 24118

66.018 A2411893520001152 971224006 24118

60.000 K1610197038518728 971224006 24118
210.000 K1610197037488897 971224006 24118

SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM.EMIS. MUNIC

ALONSO ABAD MANUEL

ALVAREZ FERNANDEZ ANGEL L 
ARIAS FERNANDEZ ALFREDO

ARIAS FERNANDEZ ALFREDO

BRAVO SANDOVAL M PILAR

BRAVO SANDOVAL M PILAR

CARRASCO JIMENEZ GERSON 
CHIMENO ALONSO JOSE MARIA 
CONSTRUCCIONES ENSEDEZ SL

10145865J 100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADA 1994
I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARA 

09719098B SANCIÓN TRAFICO 470042024539 L 1997 
09746678Z 100398 SANCIONES TRIBUTARÍAS 1994

NO AT. R. CIDA.
09746678Z 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 19<Í4

DEC.19X-34X F.P.
09774940D 100105 IRPF PAGOS FRACCIONADOS 3T-1996

131-IRPF MODULOS EJER-.1996 PE 
09774940D 100212 I.V.A. REGIMEN SIMPL 3T-1996 

310-I.V.A.REG.SIM EJER:1996 PE 
71427435S SANCION TRAFICO 240042745728 L 1997 
09770924H SANCION TRAFICO 240100961858 V 1996 
B33423880 100103 IRPF RETENCION TRABAJO 1T-1996

110-IRPF-RET TRAB EJER-.1996 PE

215.330 A2460096110000166 971224006 24900

18.000 K1610197038694816 971224006 24900 
30.000 A2460096500027749 971224006 24145

18.000 A2460096500028508 971224006 24145

141.902 A2460096530020019 971224006 24900

46.961 A2460096530020020 971224006 24900

18.000 K1610197037491394 971224006 24900 
18.000 K1610196029610542 971224006 24190 

413.132 A2460096560001762 971224006 24900
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SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION NUM. EMIS. MUNIC

CONSTRUCCIONES ENSEDEZ SL B33423880 100103 IRPF RETENCION TRABAJO 2T-1996
110-IRPF-RET TRAE EJER:1996 PE

CONSTRUCCIONES Y MONTAJES FDEZ B24207177 100103 IRPF RETENCION TRABAJO 
110-IRPF-RET TRAE EJER:1996 PE

CONSTRUCCIONES Y MONTAJES FDEZ B24207177 100211 I.V.A. REGIMEN GENER 
300-I.V.A.DEC.TRI EJER-.1996 PE

CRISTALERIA ARTBLACK S A L A24209082 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS

3T-1996

3T-1996

1994

DIEZ ARROYO FRANCISCO 09802683Z
DIEZ FERNANDEZ NICOLASA 09790865H
DIEZ GARCIA JUAN LUIS 09768581K
DIEZ HOMPANERA MIGUEL ANGEL 09690753«

NO AT. R. CIDA.
SANCION TRAFICO 240101126230 L 1997
SANCION TRAFICO 240042779076 L 1997
SANCION TRAFICO 240401207259 L 1997 
100109 I.R.P.F. ACTAS DE INSP 1996

ESCUDERO ARIAS EMILIO
GARCIA DIEZ MANUEL

ACTAS DE INSPECCION
09721729C SANCION TRAFICO 470042008856 L 1997
09634324S 100394 INTERESES DE DEMORA 1996

GARCIA FERNANDEZ DIONISIO VICE
LIQUID. INTERESES DEMORA(ART.

09770046Z SANCION TRAFICO 240101022461 O 1997
GARCIA FERNANDEZ DIONISIO VICE
GONZALEZ GARCIA SUSANA

GONZALEZ GARCIA SUSANA

GONZALEZ SOLIS CARLOS
GONZALEZ SOLIS CARLOS
GONZALEZ VALLE JOSE MANUEL

GUTIERREZ GARCIA LUIS ANDRES
HERNANDEZ PISA ADOLFO
HIJOS DE LEONARDO SANTOS SL

09770046Z SANCION TRAFICO 240100990391 O 1997 
71428675J 100212 I.V.A. REGIMEN SIMPL 3T-1996 

310-I.V.A.REG.SIM EJER-.1996 PE
71428675J 100105 IRPF PAGOS FRACCIONADOS 3T-H96

131-IRPF MODULOS EJER:1996 PE 
09744116M TRANS.PATRIMONIALES 21-13042/9 1994 
09744116M INTERESES DE DEMORA 13042/93 1994 
107457481 100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADA 1994

I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARA 
12212132Y SANCION TRAFICO 330401655348 M 1997 
09720742E SANCION TRAFICO 240101145868 M 1997 
B24268500 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 1996

JIMENEZ HERNANDEZ MARIANO MANU 09772137N
JIMENEZ HERNANDEZ MARIANO MANU 09772137N
JIMENEZ HERNANDEZ MARIANO MANU 09772137N
LA PLAZA CB E24319394
LIMPIEZAS FIX SL B24276255

EXPEDIENTE SANCIONADOR
SANCION TRAFICO 240101137707 L 1997
SANCION TRAFICO 240101150025 L 1997
SANCION TRAFICO 240101150049 L 1997
INFRACCION LEYES SOCIALES 1995 
100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 1994
NO AT.R.DOC.INC.

LOPEZ FERNANDEZ ALFONSO 09791818M SANCION TRAFICO 240101149850 O 1997
LOPEZ SUAREZ MANUEL 
MARCOS REGATOS CLEMENTE 
MARCOS REGATOS CLEMENTE 
MARTINEZ SILVA M CARMEN 
MERINO TIRADO JOSE MANUEL
MORENO BENEITEZ VICENTE 
MORENO BENEITEZ VICENTE 
PARQUETS YSARY SL 
PARQUETS YSARY SL
PRIETO GARCIA MIGUEL ANGEL

10060625B SANCION TRAFICO 240101062847 O 1997 
09670166T SANCION TRAFICO 240101145807 C 1997 
09670166T SANCION TRAFICO 240101146204 C 1997 
09807149H SANCION TRAFICO 249101079375 L 1996 
09747813E SANCION TRAFICO 240042754201 L 1997 
09780256N SANCION TRAFICO 030103095170 C 1997 
09780256N SANCION TRAFICO 030103095182 C 1997 
B24264483 MULTAS Y SANCIONES. LE-33802/9 1996 
B24264483 SANCION TRAFICO 240042737884 L 1997 
09740835J 100211 I.V.A. REGIMEN GENER 1994

ROBLES GARCIA SEVERIANO DAVID

RODRIGUEZ LLAMAZARES SEVERINO

SANTIAGO PERRERO JOSE LUIS 
SANTIN VALCARCE VICTOR 
TEIXEIRA JIMENEZ FCO JAVIERZ 
TEIXEIRA JIMENEZ FCO JAVIERZ 
TEIXEIRA JIMENEZ FCO JAVIERZ 
TEIXEIRA JIMENEZ FCO JAVIERZ

DEVOLUCION INDEBIDA DE IVA - 1
09692425H 100108 I.R.P.F. SANCIONES PAR 1993 

LIQ.P.N.D.RENTA
71386771S 100219 I.V.A. ACTAS DE INSP 1995-1996 

ACTAS DE INSPECCION
71546718C SANCION TRAFICO 240042764498 L 1997 
10082406B SANCION TRAFICO 240042629315 L 1997 
07143693P SANCION TRAFICO 240101058753 L 1997 
07143693P SANCION TRAFICO 240101021900 L 1997 
07143693P SANCION TRAFICO 240101097497 M 1997
07143693P SANCION TRAFICO 240101102493 M 1997

TRANSPORTES FERNANDEZ DURANDEZ B24271835 100211 I.V.A. REGIMEN GENER 2T-1995
300-1.V.A.DEC.TRI EJER:1995 PE

TRANSPORTES FERNANDEZ DURANDEZ B24271835 SANC. TRANSP. HU0096 1996
VERTIGO C.B.

VIUDA DE MATURINO ALONSO SL

E24277196 100218 IVA LIQUIDS. PRACTICADA 1994 
A ING.DESC.CUOTA

B24255986 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 1995-3T

69.874 A2460096560001773 971224006 24900

122.574 A2460096530016213 971224006 24231

95.610 A2460096530016224 971224006 24231

30.000 A2460096500027683 971224006 24900

60.000 K1610197039001496 971224006 24900 
210.000 K1610197039008019 971224006 24900

39.000 K1610197038233124 971224006 24145 
81.452 A2460097080000021 971224006 24900

18.000 K1610197038690900 971224006 24145 
12.587 A2460096700001700 971224006 24900

24.000 K1610197039004697 971224006 24165 
18.000 K1610197039010593 971224006 24165 
91.141 A2460096530019172 971224006 24900

135.704 A2460096530019183 971224006 24900

42.400 C0800094240039908 971108006 24900 
4.405 C0800094240040030 971108006 24900 

255.949 A2460096110000529 971224006 24900

24.000 K1610197038398157 971224006 24900 
210.000 K1610197039004565 971224006 24900

30.000 A2460096020002808 971224006 24145

60.000 K1610197038231496 971224006 24096 
60.000 K1610197038234609 971224006 24096 
60.000 K1610197038234620 971224006 24096 

612.000 M1900196240013621 971224006 24900
30.000 A2460096500030940 971224006 24900

210.000 K1610197039005258 971224006 24205 
60.000 K1610197037488655 971224006 24145 
12.000 K1610197039004532 971224006 24900 
18.000 K1610197039004610 971224006 24900 
60.000 K1610196036811252 971224006 24137 
18.000 K1610197039003982 971224006 24145 
30.000 K1610197037880893 971224006 24900 . 
24.000 K1610197037880904 971224006 24900 
60.000 C0800096240033409 971108006 24900

210.000 K1610197039001419 971224006 24900 
1.600.867 A2460096400000184 971224006 24900

125.297 A2460096500032150 971224006 24900

417.736 A2460096080002430 971224006 24145

18.000 K1610197039005753 971224006 24900 
12.000 K1610197038232101 971224006 24118 
60.000 K1610197038227228 971224006 24166 
60.000 K1610197038233267 971224006 24166 
60.000 K1610197038237250 971224006 24166 
60.000 K1610197038239284 971224006 24166 
37.574 A2460095530012571 971224006 24165

30.000 C0200096500230495 971102001 24165 
138.362 A2460096500030060 971224006 24900

30.000 A2460096500022282 971224006 24145
NO AT.R.INTEGRAL
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SUJETO PASIVO N.I.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE NUM.EMIS. MUNIC

ACEBAL PUENTE FRANCISCO ANTONI 09789310G 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS
NO AT.REQ.N.DE.R

1992 30.000 A2460097500000998 971224006 52024

León, 2 de mayo de 1997.
4305 45.000 ptas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCION PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva n.° OI
N.° expediente: 24 OI 90 00213401
Nombre/Razón social: Hernández García, Adalberto.

Edicto de subasta de bienes inmuebles (TVA-603)
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número OI, de León.
Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor Hernández García 
Adalberto, por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el 
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, la 
siguiente:

Providencia: Una vez autorizada, con fecha 20 de marzo de 
1997, la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de refe
rencia, que le fueron embargados en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración 
de la citada subasta el día 10 de junio de 1997, a las 11.20 horas, en 
la avenida de la Facultad, 1-2, localidad de León, y obsérvense en su 
trámite y realización las prescripciones de los artículos 146 a 154 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, a 
los acreedores hipotecarios y demás acreedores, así como al cón
yuge de dicho deudor, si procede, con expresa mención de que, en 
cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán el apremiado 
o los acreedores citados liberar los bienes embargados, pagando el im
porte total de la deuda, incluidos recargos, intereses si los hay y cos
tas, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta 
lo siguiente:

1. -Que los bienes embargados a enajenar son los que en rela
ción adjunta se detallan.

2, -Que todo licitador habrá de constituir ante el Recaudador 
Ejecutivo o ante la mesa de subasta un depósito de, al menos, el 25% 
del tipo de subasta de los bienes por los que desee pujar, pudiendo 
efectuarse tanto en metálico como mediante cheque certificado, vi
sado o confonnado a nombre de la Unidad de Recaudación Ejecutiva, 
adviniéndose que el depósito se ingresará en firme en la cuenta res
tringida de recaudación de la Unidad actuante si los adjudicatarios 
no hacen efectivo el precio del remate, independientemente de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores peijuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

3. -Los depósitos podrán ser constituidos desde el mismo día 
de publicación del presente anuncio hasta la iniciación del acto de 
constitución de la Mesa, formalizándose ante el Recaudador Ejecutivo 
o, en su caso, ante la Mesa de Subasta. Todo depositante al constituir 
el depósito, podrá además formular postura superior a la mínima, 
acompañando al sobre que contenga el depósito otro cerrado en el 
que incluya dicha postura superior y exprese al bien o bienes in
muebles a que esté referida. En su exterior deberá figurar la licita
ción en la que se quiere participar.

4, -Constituido un depósito para cualquier licitación, se considerará 
que el depositante ofrece 1« postura mínima que corresponda al tipo 

de subasta. Sin peijuicio de que pueda efectuar otra u otras posturas 
superiores a la mínima, bien en sobre cerrado, o bien durante la co
rrespondiente licitación.

5. -La subasta es única, si bien comprenderá dos licitaciones 
y, en su caso, si así lo decide el Presidente de la Mesa de Subasta, 
una tercera licitación. Constituida la Mesa y leído el anuncio de la 
subasta, por la Presidencia se concederá el plazo necesario para que 
los licitadores se identifiquen como tales y constituyan el precep
tivo depósito, admitiéndose en esta 1.a licitación posturas que igua
len o superen el tipo de cada bien, subastándose estos de forma sucesiva.

Cuando en primera licitación no existieran postores o, aún con
curriendo, el importe de los adjudicados no fuera suficiente para sal
dar los débitos, se procederá a una 2.a licitación, admitiéndose posturas 
que igualen o superen el importe del nuevo tipo, que será el 75% del 
tipo de subasta en primera licitación. A tal fin, se abrirá un nuevo 
plazo por el tiempo necesario para la constitución de nuevos depósitos 
de al menos el 25% de ese nuevo tipo de subasta. Cuando en la segunda 
licitación tampoco existieren postores o, aún concurriendo, el im
porte del remate de los bienes adjudicados fuera aún insuficiente, la 
Presidencia en el mismo acto podrá anunciar la realización de una 
tercera licitación que se celebrará seguidamente. Esta tendrá las mis
mas particularidades y efectos que las anteriores, siendo el tipo de 
subasta el 50% del tipo en primera licitación.

6. -En todas las licitaciones las posturas mínimas que se vayan 
formulando deberán guardar una diferencia de, al menos, el 2% del 
tipo de subasta.

7-Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que 
lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre además pre
cisarán al efectuar el pago de la adjudicación, con la finalidad de 
que pueda otorgarse el documento o escritura de venta a favor del 
cesionario.

8. -E1 rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación 
definitiva de los bienes la diferencia entre el depósito constituido y el 
precio de adjudicación.

9. -La subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bie
nes si se hace el pago de la deuda, intereses en su caso, recargos y 
costas del procedimiento.

10. -Si en segunda licitación, o en su caso tercera, no se hubie
sen enajenado todos o algunos de los bienes y siguieran sin cubrirse 
los débitos perseguidos, se procederá a celebrar su venta mediante 
gestión directa por la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

11 -Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsisten
tes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

12-Los adjudicatarios deberán conformarse con los títulos de pro
piedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exi
gir otros. De no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura 
de adjudicación tendrá eficacia inmatriculadora en los términos pre
vistos en el artículo 199 b) de la Ley Hipotecaria, en los demás casos 
en que sea preciso habrán de proceder, si les interesa, como dispone 
el título VI de la misma Ley.

13. -Terminada la subasta se procederá a devolver los depósi
tos a los licitadores, reteniéndose sólo los correspondientes a los ad
judicatarios.

14. -La Tesorería General de la Seguridad Social se reserva la 
posibilidad de ejercer el derecho de tanteo, durante el plazo de 30 
días, inmediatamente después de la adjudicación de los bienes al 
mejor postor. En el caso de que sea ejercido el derecho de tanteo, se 
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devolverá al adjudicatario el depósito constituido y la diferencia 
entre éste y el remate que haya satisfecho.

15, -Mediante el presente edicto, se tendrán por notificados, a 
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido 
y a los acreedores hipotecarios y demás acreedores.

16. -En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de 
subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social 
aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del 
día 24).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso ordinario ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE 
del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre (JBOE del día 31), de medidas fiscales, adminis
trativas y de orden social, significándose que el procedimiento de 
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para 
el pago de la deuda.

Advertencias:
Valoración pericial: 6.340.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 1.976.787 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.482.591 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 988.394 pesetas.
Cargas subsistentes: Hipoteca a favor del Banco Central Hispano 

sobre la totalidad de la finca por un importe de 4.363.213 pesetas, 
según comunicación de dicha entidad de fecha 11 de marzo de 1997.

León, 13 de mayo de 1997.—El Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

Descripción de las fincas embargadas

Deudor: Hernández García, Adalberto.
Finca número: 01.

Datos finca urbana

Descripción finca: 1/6 indivisa y 2/6 dominio de vivienda en 
calle Campanillas.

Tipo vía: CL.
Nombre vía: Campanillas.
N-Vía: 24.
Piso: 3.
Puerta: Izqda.
Cod-Post: 24008.
Cod-Muni: 22091.

Datos Registro

N. Reg.: 1.
N. Tomo: 1.780.
N. Libro: 31.
N. Folio: 74.
N. Finca: 2269.
Descripción ampliada:
Descripción: Nuda propiedad de una sexta parte indivisa y el 

pleno dominio de otras dos sextas partes indivisas de la finca urbana 
número 59. Piso-vivienda tercero izquierda subiendo escalera, tipo D, 
sito en la tercera planta alta del edificio en León, calle Campanillas, 
números 24 y 26, con acceso por el portal número 24, de 155,2 m.2 de 
superficie construida, siendo la superficie útil de 119,77 m.2, que to
mando como frente a la calle de su situación. Linda: Frente, dicha 
calle a la que tiene terraza; derecha, finca de Marcial Manzano 
Rodríguez; izquierda, patio abierto a fachada, vivienda derecha de 
su planta y portal, caja de ascensor de su portal, caja de su escalera y 
patio interior de luces al que tiene terraza. Su valor respecto al total 
de la finca principal es de 2,5933%.

4711 22.625 ptas.

N.° expediente: 24 01 91 00086621
Nombre/ razón social: González González Toribio.

Edicto de subasta de bienes inmuebles (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de León.
Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor González González, 
Toribio, por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el Director 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, la si
guiente:

Providencia: Una vez autorizada, con fecha 25 de abril de 1997, 
la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de referencia, que 
le fueron embargados en procedimiento administrativo de apremio se
guido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 10 de junio de 1997, a las 1 LOO horas, en la avenida de 
la Facultad, 1-2, localidad de León, y obsérvense en su trámite y re
alización las prescripciones de los artículos 146 a 154 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social.

Notifíquesc esta providencia al deudor y, en su caso, a 
los acreedores hipotecarios y demás acreedores, así como al cón
yuge de dicho deudor, si procede, con expresa mención de que, en 
cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán el apremiado 
o los acreedores citados liberar los bienes embargados, pagando el 
importe total de la deuda, incluidos recargos, intereses si los hay y 
costas, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta 
lo siguiente:

1. -Que los bienes embargados a enajenar son los que en rela
ción adjunta se detallan.

2. -Que todo licitador habrá de constituir ante el Recaudador 
Ejecutivo o ante la mesa de subasta un depósito de, al menos, el 25% 
del tipo de subasta de los bienes por los que desee pujar, pudiendo 
efectuarse tanto en metálico como mediante cheque certificado, vi
sado o conformado a nombre de la Unidad de Recaudación Ejecutiva, 
advirtiéndose que el depósito se ingresará en firme en la cuenta res
tringida de recaudación de la Unidad actuante si los adjudicatarios 
no hacen efectivo el precio del remate, independientemente de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

3-Los depósitos podrán ser constituidos desde el mismo día 
de publicación del presente anuncio hasta la iniciación del acto de 
constitución de la Mesa, formalizándose ante el Recaudador Ejecutivo 
o, en su caso, ante la Mesa de Subasta. Todo depositante al constituir 
el depósito, podrá además formular postura superior a la mínima, 
acompañando al sobre que contenga el depósito otro cerrado en el 
que incluya dicha postura superior y exprese al bien o bienes in
muebles a que esté referida. En su exterior deberá figurar la licita
ción en la que se quiere participar.

4. -Constituido un depósito para cualquier licitación, se considerará 
que el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo 
de subasta. Sin perjuicio de que pueda efectuar otra u otras posturas 
superiores a la mínima, bien en sobre cerrado, o bien durante la co
rrespondiente licitación.

5. -La subasta es única, si bien comprenderá dos licitaciones 
y, en su caso, si así lo decide el Presidente de la Mesa de Subasta, 
una tercera licitación. Constituida la Mesa y leído el anuncio de la 
subasta, por la Presidencia se concederá el plazo necesario para que 
los licitadores se identifiquen como tales y constituyan el precep
tivo depósito, admitiéndose en esta 1.a licitación posturas que igua
len o superen el tipo de cada bien, subastándose estos de forma sucesiva.

Cuando en primera licitación no existieran postores o, aún con
curriendo, el importe de los adjudicados no fuera suficiente para sal
dar los débitos, se procederá a una 2.a licitación, admitiéndose posturas 
que igualen o superen el importe del nuevo tipo, que será el 75% del 
tipo de subasta en primera licitación. A tal fin, se abrirá un nuevo 
plazo por el tiempo necesario para la constitución de nuevos depósitos 
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de al menos el 25% de ese nuevo tipo de subasta. Cuando en la segunda 
licitación tampoco existieren postores o, aún concurriendo, el im
porte del remate de los bienes adjudicados fuera aún insuficiente, la 
Presidencia en el mismo acto podrá anunciar la realización de una 
tercera licitación que se celebrará seguidamente. Esta tendrá las mis
mas particularidades y efectos que las anteriores, siendo el tipo de 
subasta el 50% del tipo en primera licitación.

6.-En  todas las licitaciones las posturas mínimas que se vayan 
formulando deberán guardar una diferencia de, al menos, el 2% del 
tipo de subasta.

7-Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que 
lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre además pre
cisarán al efectuar el pago de la adjudicación, con la finalidad de 
que pueda otorgarse el documento o escritura de venta a favor del 
cesionario.

8. -E1 rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación 
definitiva de los bienes la diferencia entre el depósito constituido y el 
precio de adjudicación.

9. -La subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bie
nes si se hace el pago de la deuda, intereses en su caso, recargos y 
costas del procedimiento.

10. -Si en segunda licitación, o en su caso tercera, no se hubie
sen enajenado todos o algunos de los bienes y siguieran sin cubrirse 
los débitos perseguidos, se procederá a celebrar su venta mediante 
gestión directa por la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

1 l.-Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsisten
tes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

12-Los adjudicatarios deberán conformarse con los títulos de pro
piedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exi
gir otros. De no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura 
de adjudicación tendrá eficacia inmatriculadora en los términos pre
vistos en el artículo 199 b) de la Ley Hipotecaria, en los demás casos 
en que sea preciso habrán de proceder, si les interesa, como dispone 
el título VI de la misma Ley.

13. -Terminada la subasta se procederá a devolver los depósi
tos a los licitadores, reteniéndose sólo los correspondientes a los ad
judicatarios.

14. -La Tesorería General de la Seguridad Social se reserva la 
posibilidad de ejercer el derecho de tanteo, durante el plazo de 30 
días, inmediatamente después de la adjudicación de los bienes al 
mejor postor. En el caso de que sea ejercido el derecho de tanteo, se 
devolverá al adjudicatario el depósito constituido y la diferencia 
entre éste y el remate que haya satisfecho.

15. -Mediante el presente edicto, se tendrán por notificados, a 
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido 
y a los acreedores hipotecarios y demás acreedores.

16. -En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de 
subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social 
aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del 
día 24).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso ordinario ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE 
del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre (BOE del día 31), de medidas fiscales, adminis
trativas y de orden social, significándose que el procedimiento de 
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para 
el pago de la deuda.

Advertencias:
Valoración pericial: 2.424.923 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 1.994.376 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.495.782 pesetas.

Tipo de subasta en tercera licitación: 997.188 pesetas.
Cargas subsistentes: Hipoteca a favor del Banco Bilbao Vizcaya 

sobre la totalidad de la finca que figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad, ha sido saldada, según comunicación de dicha entidad 
de fecha 11 de marzo de 1997, por lo que únicamente se entenderá como 
carga los gastos necesarios para su cancelación.

Anotación preventiva de embargo a favor del Excmo. Ayuntamiento 
de León, que al día 11 de marzo de 1997 asciende a 430.547 pese
tas.

León, 13 de mayo de 1997.-El Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

Descripción de las fincas embargadas

Deudor: González González, Toribio.
Finca número: 01.

Datos finca urbana

Descripción finca: Local Comercial en calle Moisés de León, 
14 (León).

Tipo vía: CL.
Nombre vía: Moisés de León.
N-Vía: 14.
Piso: Bajo.
Cod-Post: 24006.
Cod-Muni: 24091.

Datos Registro

N. Reg.: 3.
N. Tomo: 2.482.
N. Libro: 124.
N. Folio: 192.
N. Finca: 7.276.
Descripción ampliada:
Urbana: Finca doce A. Mitad indivisa de local comercial en la planta 

baja del edificio designado como Bloque 14, en el polígono 10 del 
Plan General de Ordenación Urbana de la ciudad de León. Está si
tuado a la derecha del patio abierto a la fachada principal o Norte 
del edificio y se accede indistintamente a él, desde las diferentes 
zonas peatonales dejadas en la finca, por sus linderos Frente, Sur, 
Este y Oeste. Linda: Frente o Sur e izquierda entrando y Oeste, zona 
peatonal; derecha entrando o Este, patio abierto a la fachada sur del 
edificio y fondo o Norte, resto de la finca matriz. Las longitudes 
aproximadas en cada uno de los linderos Norte y Sur, son de 7,13 
m y en cada uno de los vientos Este y Oeste, de 6,51 m. superficies apro
ximadas: Construida 46,41 m.2 y útil 43 m.2. Cuotas de participación 
tanto en las zonas peatonales como en el valor total del edifi
cio^, 9689%.

4712 24.250 ptas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Don Fernando José Galindo Meño, Jefe de la Inspección Provincial 

de Trabajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resultado el trámite usual de no

tificaciones de los previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común {BOE del 
27-11-92), y utilizando el procedimiento previsto en el número 4, 
del citado artículo 59, se comunica que por esta Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social se han levantado las siguientes Actas de Infracción.

- Núm. 2.512/96 Seguridad Social a la empresa Construcciones 
Ensedez, S.L., con domicilio en Camino Real, s/n, de Benamariel 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de setenta mil pesetas (70.000 ptas.).
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- Núm. 214/97 Empleo a la empresa Antracitas de Pajares, S.A., 
con domicilio en calle Río Boeza, número 2 de Bembibre (León), 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de tres mi
llones de pesetas (3.000.000 ptas.).

- Núm. 215/97 Empleo a la empresa Antracitas de Pajares, S.A., 
con domicilio en calle Río Boeza, número 2 de Bembibre (León), 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de tres mi
llones de pesetas (3.000.000 ptas.).

- Núm. 216/97 Empleo a la empresa Antracitas de Pajares, S.A., 
con domicilio en calle Río Boeza, número 2 de Bembibre (León), 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de un mi
llón quinientas mil pesetas (1.500.000 ptas.).

- Núm. 231/97 Seguridad Social a la empresa Javier Rodríguez 
Arias, con domicilio en calle República Argentina, número 34 de 
León, por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del 
acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de 
ciento cincuenta mil pesetas (150.000 ptas.).

- Núm. 317/97 Seguridad Social a la empresa Cerámica Cerastor, 
C.B., con domicilio en ctra. Madrid-Coruña, Km. 323 de Astorga 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de doscientas cuatro mil pesetas (204.000 ptas.).

- Núm. 318/97 Seguridad Social a la empresa Juan Ramos 
Alvarez, con domicilio en calle Pérez Caldos, número 5-2.°D de 
León, por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del 
acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de 
ciento cincuenta y tres mil pesetas (153.000 ptas.).

- Núm. 320/97 Seguridad Social a la empresa Parquet San 
Vicente, S.L., con domicilio en calle Cádiz, número 21 de Ponferrada 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de cincuenta mil una pesetas (50.001 ptas.).

- Núm. 323/97 Seguridad Social a la empresa José A. Dos Anjos 
Rodríguez, con domicilio en calle Pedro Cebrián, número 1-3.° B 
de León, por incurrir en la infracción en materia social que en el 
texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de san
ción de cien mil pesetas (100.000 ptas.).

- Núm. 374/97 Seguridad Social a la empresa Contratas Tres 
Amigos, S.L., con domicilio en calle Terrado, número 3 B de Villablino 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de ciento veinte mil pesetas (120.000 ptas.).

- Núm. 381/97 Seguridad Social a la empresa Carlos Antón 
Fuertes, con domicilio en calle Guzmán el Bueno, número 51-3.°C de 
Trobajo del Camino (León), por incurrir en la infracción en materia 
social que en el texto del acta de infracción se especifica, con una 
propuesta de sanción de trescientas cincuenta mil pesetas (350.000 ptas.).

- Núm. 386/97 Seguridad Social a la empresa Energía de Noceda,
S.L., con domicilio en calle Susana González, número 33 de Bembibre 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de setenta y cinco mil pesetas (75.000 ptas.).

- Núm. 387/97 Seguridad Social a la empresa Energía de Noceda, 
S.L., con domicilio en calle Susana González, n.° 33 de Bembibre 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de cincuenta y una mil pesetas (51.000 ptas.).

- Núm. 388/97 Seguridad Social a la empresa Energía Noceda, 
S.L., con domicilio en calle Susana González, n.° 33 de Bembibre 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de setenta y cinco mil pesetas (75.000 ptas.).

- Núm. 398/97 Seguridad Social a la empresa Máximo García 
Miguélez, con domicilio en calle Pradilla, número 8 de La Bañeza 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 

del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de ciento cincuenta mil pesetas (150.000 ptas.).

- Núm. 405/97 Seguridad Social a la empresa Angel Martínez 
Fernández, con domicilio en calle Peña Ercina, n.° 13-4.° izda. de 
León, por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del 
acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de 
cien mil una pesetas (100.001 ptas.).

- Núm. 439/97 Seguridad Social a la empresa Inter Biere, S.L., 
con domicilio en plaza Caño Badillo, n.° 7 de León, por incurrir en la 
infracción en materia social que en el texto del acta de infracción se 
especifica, con una propuesta de sanción de cincuenta mil una pe
setas (50.001 ptas.).

- Núm. 470/97 Seguridad Social a la empresa Julio Francisco 
Eulalio Benavides Benavides, con domicilio en Avda. José Antonio, 
n.° 8 de León, por incurrir en la infracción en materia social que en el 
texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de san
ción de cincuenta mil una pesetas (50.001 ptas.).

- Núm. 507/97 Seguridad Social a la empresa Luis Gregorio 
Alvarez Fernández, con domicilio en carretera Palazuelo a Boñar, 
de Boñar (León), por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de ciento veinte mil pesetas (120.000 ptas.).

- Núm. 510/97 Seguridad Social a la empresa Sancayo, S.L., 
con domicilio en calle Ave María, número 1-2.° de Ponferrada (León), 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de ciento cin
cuenta mil pesetas (150.000 ptas.).

- Núm. 532/97 Seguridad Social a la empresa Juan Carlos Martín 
García, con domicilio en Centro Comercial Las Médulas, Avda. 
Libertad, s/n de Ponferrada (León), por incurrir en la infracción en ma
teria social que en el texto del acta de infracción se especifica, con una 
propuesta de sanción de ciento cincuenta mil pesetas (150.000 ptas.).

- Núm. 608/97 Seguridad Social a la empresa Cadelín, S.L., 
con domicilio en calle Moisés de León, número 43 de León, por in
currir en la infracción en materia social que en el texto del acta de 
infracción se especifica, con una propuesta de sanción de cincuenta 
mil una pesetas (50.001 ptas.).

- Núm. 617/97 Seguridad Social a la empresa Clemente Martínez 
López, con domicilio en calle Las Trapiechas, número 27 de Caboalles 
de Abajo (León), por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de ciento cincuenta mil pesetas (150.000 ptas.).

- Núm. 618/97 Seguridad Social a la empresa Excavaciones 
Mam, S.L., con domicilio en Santa Leocadia del Sil (León), por in
currir en la infracción en materia social que en el texto del acta de 
infracción se especifica, con una propuesta de sanción de ciento cin
cuenta mil pesetas (150.000 ptas.).

- Núm. 623/97 Seguridad Social a la empresa Jonny Velt, S.L., 
con domicilio en calle General Vives, n.° 55 de Ponferrada (León), por 
incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta de 
infracción se especifica, con una propuesta de sanción de setenta mil 
pesetas (70.000 ptas.).

- Núm. 627/97 Seguridad Social a la empresa José Blanco
Gallego, con domicilio en carretera Madrid-La Coruña, de Trabadelo 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de cincuenta mil una pesetas (50.001 ptas.). /

- Núm. 628/97 Seguridad Social a la empresa Piedra Bierzo, 
S.L., con domicilio en calle Pórtela, de Vega de Valcarce (León), 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de sesenta 
mil pesetas (60.000 ptas.).

- Núm. 630/97 Seguridad Social a la empresa Acesco, S.L., con 
domicilio en Avda. Antonio Cortés, n.° 24 de Fuentes Nuevas (León), 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de ciento cin
cuenta mil pesetas (150.000 ptas.).
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- Núm. 631/97 Seguridad Social a la empresa TV Laciana, S.L., 
con domicilio en avda. Constitución, n.°l de Villablino (León), por 
incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta de 
infracción se especifica, con una propuesta de sanción de setenta mil 
pesetas (70.000 ptas.).

- Núm. 637/97 Seguridad Social a la empresa Casa Gayo, S.L., 
con domicilio en calle Antonio Pereira, número 1 de Villafranca del 
Bicrzo (León), por incurrir en la infracción en materia social que en 
el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de ciento cincuenta mil pesetas (150.000 ptas.).

- Núm. 638/97 Seguridad Social a la empresa Euro Spain 24 
León, S.L., con domicilio en carretera León-Benavente, Km. 8 de 
Onzonilla (León), por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de cincuenta mil una pesetas (50.001 ptas.).

- Núm. 640/97 Seguridad Social a la empresa Cadelín, S.L., 
con domicilio en calle Moisés de León, número 43 de León, por in
currir en la infracción en materia social que en el texto del acta de 
infracción se especifica, con una propuesta de sanción de cien mil 
pesetas (100.000 ptas.).

- Núm. 644/97 Seguridad Social a la empresa Maeso Revidriego, 
Rafael José, con domicilio en avenida Padre Isla, n.° 8 de León, por 
incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta de 
infracción se especifica, con una propuesta de sanción de ciento 
veinte mil pesetas (120.000 ptas.).

- Núm. 658/97 Prestaciones por Desempleo, a la empresa 
Fernando Altuzarra Gómez, con domicilio en carretera Madrid- 
Coruña, Km. 313,700 de Riego de la Vega (León), por incurrir en 
la infracción en materia social que en el texto del acta de infracción 
se especifica, con una propuesta de sanción de cincuenta mil pesetas 
(50.000 ptas.).

- Núm. 665/97 Obstrucción a la empresa Art's Lumber, S.L., 
Complejo de Empresa e Investigación, con domicilio en el Polígono 
Industrial de Onzonilla, parcela G-8 de Onzonilla (León), por incu
rrir en la infracción en materia social que en el texto del acta de infracción 
se especifica, con una propuesta de sanción de doscientas cincuenta 
mil una pesetas (250.001 ptas.).

Haciéndoles saber el derecho que les asiste de formular escrito 
de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente 
a esta notificación, ante la Unidad Administrativa de la Inspección de 
trabajo y Seguridad Social de León, acompañado de la prueba que 
estime pertinente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
51.b) de la Ley 8/88, de 7 de abril sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social (BOE 15-4-88) y al artículo 30 del Real Decreto 
396/1996 de 1 de marzo (6052-4-1996).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, los interesados podrán, en el plazo de 
diez días a partir de la publicación de este anuncio, comparecer en 
las oficinas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, 
(Avda. José Antonio, n.° 1 de León), al efecto de que les sea notificado 
el texto íntegro del Acta.

Para que sirva de notificación en forma, a las empresas ante
riormente citadas y para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, expido el presente en León a 30 de abril de 
1997.-Fernando José Galindo Meño.

4349 26.000 ptas.

Junta de Castilla y León
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

Servicio Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
Comisión Provincial de Urbanismo

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 16.3 2.*c) del 
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, Texto Refundido 
de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana (BOE n.° 156 de 30 de 
junio de 1992), se someten a información pública los expedientes 

que se detallan referidos a autorización de uso de suelo no urbani- 
zable.

A tal efecto se abre plazo de quince días hábiles para que aque
llas personas que se consideren interesadas puedan alegar por es
crito ante esta Comisión Provincial de Urbanismo, Edificio de Usos 
Múltiples, Avda. de Peregrinos, s/n, León, cuanto consideren perti
nente, estando a su disposición en dichas oficinas los expedientes 
para su examen.

Expedientes que se detallan:
-Solicitud de doña Olga Castrillo González, para la construc

ción de una vivienda unifamiliar, en el término municipal de 
Santiagomillas.

-Solicitud de don Luis A. Pacios González, para la construc
ción de una vivienda unifamiliar, en el término municipal de Ponferrada.

-Solicitud de don Eloy Miguélez Alvarez, en representación de 
Hidroeléctrica La Prohída, S.A., para la construcción de una nave 
industrial, en el término municipal de Villablino.

-Solicitud de don José A. Fernández Rozada, para la construc
ción de una vivienda unifamiliar, en el término municipal de Sahagún.

León, 7 de mayo de 1997.—El Secretario de la Comisión, Miguel 
Gámez Periáñez.

4745 3.750 ptas.

Administración Municipal
Ayuntamientos

LEON

Formada la Cuenta General de 1995, y sometida a la Comisión 
Especial de Cuentas, se expone al público por plazo de quince días. 
Los interesados, durante estos quince días y por ocho días más, po
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones, en los tér
minos previstos en el artículo 193 de la vigente Ley reguladora de 
las Haciendas Locales de 28 de diciembre ele 1988.

León, 13 de mayo de 1997.—El Alcalde, Julio-César Rodrigo 
de Santiago.

4707 1.125 ptas.

VALENCIA DE DON JUAN

El Ayuntamiento, en sesión plenaria de fecha 9 de abril de 1997, 
acordó aprobar definitivamente el proyecto de Estudio de Detalle 
de propuesta de edificación en la c/ Concilio, c/ Falencia y c/ San 
Millán, de Valencia de Don Juan, presentado por don Cesáreo Villoría 
del Valle y que había sido aprobado inicialmente el día 5 de febrero 
de 1997.

Contra este acuerdo se podrá interponer recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Valladolid, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, den
tro de los dos meses siguientes a la publicación del siguiente acuerdo, 
previa comunicación a este Ayuntamiento del propósito de interpo
ner el referido recurso, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime oportuno ejercitar.

Lo que se hace púbüco para general conocimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento, 
y 124 y 60.2 del Real Decreto Legislativo 1/92 de 26 de junio.

Valencia de Don Juan, 25 de abril de 1997.—El Alcalde, Juan 
Martínez Majo.

4333 625 ptas.

SAN JUSTO DE LA VEGA

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de fecha 24 de abril de 1997, el Presupuesto municipal único y la 
plantilla de personal para el ejercicio de 1997, se anuncia que estará 
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de manifiesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo 
de quince días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo se admitirán 
reclamaciones y sugerencias que deberán presentarse ante el Pleno de 
esta Corporación.

Si al término del periodo de publicación no se hubieran pre
sentado reclamaciones, el Presupuesto y la plantilla se considerarán 
definitivamente aprobados.

San Justo de la Vega, 29 de abril de 1997-El Alcalde, Avelino 
Vázquez Alonso.

4334 406 ptas.

SANTA ELENA DE JAMUZ

Aprobado inicialmente el Presupuesto municipal para el ejer
cicio de 1997, se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días hábiles, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen opor
tunas ante el Pleno corporativo.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones durante el ci
tado plazo, el Presupuesto se considera definitivamente aprobado, 
sin necesidad de acuerdo expreso.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 150.1 de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales.

Santa Elena de Jamuz, 30 de abril de 1997-El Alcalde, Prudencio 
Lobato Sanjuán.

4336 437 ptas.

BERCIANOS DEL REAL CAMINO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 
243/1995, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, la matrícula del citado impuesto, cerrada a 
31 de diciembre de 1996, y elaborada por la Administración Tributaria 
del Estado, se expone al público por plazo de quince días naturales, 
computado a partir del siguiente al de inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Contra la inclusión o exclusión en la citada matrícula, así como 
alteración de datos a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 del 
Real Decreto antes citado, pueden los interesados interponer los si
guientes recursos:

Recurso de reposición, potestativo, ante el Delegado de la 
Agencia Tributaria en León, dentro del mes siguiente a contar desde 
el inmediato siguiente al del término del plazo de exposición pública 
de la matrícula o, en el mismo plazo, reclamación económica-ad- 
ministrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo regional, 
sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Bercianos del Real Camino, 30 de abril de 1997.—El Alcalde 
(ilegible).

4338 625 ptas.

CALZADA DEL COTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 
243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la ges
tión del Impuesto sobre Actividades Económicas, la matrícula del 
citado impuesto, cerrada a 31 de diciembre de 1996, y elaborada por 
la Administración Tributaria del Estado, se expone al público por 
plazo de quince días naturales, computado a partir del siguiente al 
de la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra la inclusión o exclusión en la citada matrícula, así como 
alteración de datos a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 del 
Real Decreto antes citado, pueden los interesados interponer los si
guientes recursos:

Recurso de reposición, potestativo, ante el Delegado de la 
Agencia Tributaria en León, dentro del mes siguiente a contar desde 
el inmediato siguiente al del término del plazo de exposición pública 
de la matrícula o, en el mismo plazo, reclamación económica-ad- 
ministrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo regional, 
sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Calzada del Coto, 30 de abril de 1997.—El Alcalde, Cayetano 
Herrero Rojo.

4339 < 625 ptas.

CACASELOS

Habiéndose solicitado por don Gustavo Gómez González, en 
representación de Gómez Ovalle, S.A. de Construcciones, la devolución 
de la fianza definitiva, correspondiente a la obra de “Mejora de in
fraestructura saneamiento en núcleo”, se hace público para que, du
rante el plazo de 15 días, puedan presentar reclamaciones quienes 
crean tener algún derecho exigible al adjudicatario.

Cacabelos, 5 de mayo de 1997.—El Alcalde (ilegible).
4375 1.000 ptas.

CEBANICO

Elaborada por la Administración Tributaria del Estado la ma
trícula del Impuesto sobre Actividades Económicas, que ha sido ce
rrada al 31 de diciembre de 1996, se expone al público por espacio de 
quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las de
pendencias municipales, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero.

La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su 
exclusión o la alteración de cualquiera de los datos a que se refiere el 
artículo 2.2 del Real Decreto 243/95, constituyen actos administra
tivos contra los que cabe interponer:

Recurso de reposición, potestativo, ante el limo. Sr. Delegado de 
la Agencia Tributaria (delegación de León) dentro del mes siguiente 
a contar desde el inmediato siguiente al del término del periodo de ex
posición pública de la matrícula o reclamación económico adminis
trativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional (Secretaría 
delegada de León), en el mismo plazo, sin que puedan interponerse 
ambos recursos simultáneamente.

La interposición del recurso de reposición o reclamación eco
nómico-administrativa contra los actos citados no originará la li
quidación de los actos liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo 
acuerde expresamente el órgano administrativo o el Tribunal Económico- 
Administrativo Regional, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cebanico, 2 de mayo de 1997-La Alcaldesa, Ana María Novoa 
Fernández.

4376 875 ptas.

SANTIAGOMILLAS

Por el Ayuntamiento Pleno han sido aprobados los documen
tos que seguidamente se relacionan, los cuales se exponen públicamente, 
por plazo de quince días, a efectos de que puedan ser examinados 
por los interesados y, en su caso, presentadas las reclamaciones co
rrespondientes:

-Padrón de recibos de precio público por abastecimiento de 
agua pendientes de pago correspondientes a liquidaciones colecti
vas de ejercicios anteriores a 1997.
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-Padrón de contribuyentes del Impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica del ejercicio 1997.

-Padrón de habitantes rectificado a 1 de enero de 1997.
Santiagomillas, 29 de marzo de 1997.—El Alcalde, Gumersindo 

Castro Otero.

* * *

Por el Pleno de este Ayuntamiento ha sido aprobada la impo
sición y ordenación de contribuciones especiales por razón de las 
obras que seguidamente se detallan, estableciéndose en todas ellas 
como cantidad a repartir entre titulares de inmuebles beneficiados, el 
90% del importe de la aportación municipal a la financiación de las 
obras y tomándose como módulo de reparto los metros lineales de 
fachada:

1. Obra-Pavimentación de calles en el municipio, 6.a fase.
Coste de la obra: 7.843.000 ptas.
Aportación municipal: 1.568.600 ptas.
Financiación por contribuciones especiales: 1.411.740 ptas.
2. -Obra.-Pavimentación de calles en el municipio, 7.a fase.
Coste de la obra: 17.785.714 ptas.
Aportación municipal: 3.557.143 ptas.
Financiación por contribuciones especiales: 3.201.428 ptas.
De variar el coste final de las obras respecto a lo previsto, en la 

misma proporción variaría la cuota final resultante.
Los expedientes respectivos permanecerán públicamente ex

puestos por plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a efectos de examen y presentación de reclamaciones, periodo du
rante el cual los afectados pueden constituirse en Asociación 
Administrativa de Contribuyentes.

De no presentarse reclamaciones, el acuerdo inicial se enten
derá definitivo.

Santiagomillas, 1 de abril de 1997.—El Alcalde, Gumersindo 
Castro Otero.

4340 1.281 ptas.

SANTA MARIA DE ORDAS

No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo pro
visional de imposición y ordenación de contribuciones especiales, 
por razón de la obra de “Pavimentación de calles en Riocastrillo de 
Ordás, 2.a fase", adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
de fecha 18 de febrero de 1997, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 17.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, se declara el mismo elevado automáticamente 
a definitivo, publicándose el texto íntegro del acuerdo provisional 
elevado a definitivo:

II.-Contribuciones  especiales “Pavimentación de calles en 
Riocastrillo de Ordás, 2.a fase":

Instruido expediente con el fin de financiar parcialmente las 
obras de “Pavimentación de calles en Riocastrillo de Ordás, 2.a fase”, 
el Pleno del Ayuntamiento por unanimidad de sus miembros pre
sentes, que son seis de los siete que legalmente está compuesto, 
adopta provisionalmente acuerdo de imposición y ordenación de 
contribuciones especiales, para la financiación de la referida obra 
de “Pavimentación de calles en Riocastrillo de Ordás, 2.a fase”.

Así pues, una vez instruido el citado expediente, previo los trá
mites oportunos, de forma unánime como se señala anteriormente, 
el Pleno acuerda:

Primero.-Imponer contribuciones especiales por razón de las 
obras de “Pavimentación de calles en Riocastrillo de Ordás, 2.a fase”, 
cuyo establecimiento y exigencia se legitima por el aumento de valor 
de los inmuebles del área beneficiada.

Segundo-Ordenar el tributo concreto para la determinación de 
sus elementos necesarios en la forma siguiente:

a) Se cifra el coste de las obras en la siguiente cantidad: 5.577.000 
pesetas, más el coste de redacción del proyecto técnico que asciende 
a 249.580 pesetas, todo ello sumado nos proporciona una cifra de 
5.826.580 pesetas, siendo el coste soportado por el Ayuntamiento, 
incluido el coste de dicho proyecto de: 1.364.980 pesetas.

b) Se fija la cantidad a repartir entre los beneficiarios en el 80% 
del coste que soporta el Ayuntamiento, y que asciende a 1.091.984 pe
setas.

c) Se fija como módulo de reparto los metros lineales de fa
chada de los inmuebles afectados por la pavimentación.

d) Se aprueba la relación de sujetos pasivos y cuotas indivi
duales a satisfacer, en los términos en que aparecen en el expediente. 
La cuota por metro lineal de fachada, ascenderá a la cantidad resul
tante de dividir la cantidad a repartir entre los beneficiarios, entre 
los metros lineales de fachada de los inmuebles afectados.

e) En lo no previsto en este acuerdo, rige la Ordenanza General 
de Contribuciones Especiales vigente.

Tercero.-Si no se producen reclamaciones, el acuerdo provi
sional se considerará aprobado definitivamente, notificándose indi
vidualmente a cada sujeto pasivo las cuotas que correspondan, si 
fuese conocido y, en su defecto, mediante edictos.

Cuarto-Exponer al público durante el plazo de treinta días há
biles el presente acuerdo y su expediente, a través de anuncios que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, a fin de que los interesados puedan 
examinarlos y formular, en relación a los mismos, cuantas reclama
ciones y alegaciones estimen oportunas. Asimismo, durante el pe
riodo de exposición al público los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras podrán constituirse en Asociación 
Administrativa de Contribuyentes.

Contra el acuerdo a que se refiere esta publicación, que pone 
fin a la vía administrativa según lo establecido en el artículo 109 c) de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León, con sede en Valladolid, dentro de los dos meses 
siguientes a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
previa comunicación a este Ayuntamiento del propósito de interpo
ner el referido recurso, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 110.3 de la citada ley, todo ello sin peijuicio de la interposición 
de cualquier otro que estime oportuno ejercitar.

Santa María de Ordás, 8 de mayo de 1997.-E1 Alcalde, Severino 
González Pérez.

4524 2.282 ptas.

VALDEVIMBRE

Matricula IAE 1997
De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real 

Decreto 243/1995, de 17 de febrero, se hace público para general 
conocimiento, que durante el plazo de 15 días naturales contados a par
tir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, queda expuesta al público la matrícula del Impuesto de 
Actividades Económicas (IAE) al 31 de diciembre de 1996, a efectos 
de reclamaciones.

Pueden presentarse los siguientes recursos:
1. °) Recurso de reposición ante la Administración Tributaria 

del Estado, Delegación de León, en el plazo de 15 días a contar desde 
el día inmediato al término del periodo de exposición pública de la ma
trícula.

2. °) Reclamación económico-administrativa, en el mismo plazo, 
ante el Tribunal Económico-Administrativo de Castilla y León, no pu- 
diendo simultanear ambos recursos.

Valdevimbre, 5 de mayo de 1997.-La Alcaldesa, Nuria María 
Alonso Mateos.

4525 594 ptas.
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CABAÑAS RARAS

Habiendo sido imposible la notificación a los propietarios de 
las parcelas números 155 y 156, del polígono 21, para su conoci
miento y efectos consiguientes, notifico que el Pleno del Ayuntamiento 
en sesión de fecha veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 
seis, adoptó el acuerdo que seguidamente se transcribe:

Visto el expediente tramitado para la ejecución del proyecto de 
Urbanización de la segunda fase del Polígono Industrial de Cabañas 
Raras, el cual fue aprobado en fecha de 29 de marzo de 1996 y cuya 
ejecución lleva aparejada la adquisición por el sistema de expropia
ción forzosa.

Vistos el artículo 4.1 d) de la Ley 7/85, de 2 de abril y los artículos 
10 a 21 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, por unanimidad, se acuerda:

1 .-Aprobar la relación detallada de inmuebles a ocupar nece
sariamente para la ejecución de la obra y la valoración inicial de los 
mismos, que se expresan al final de este acuerdo.

2. -Considerar implícita la declaración de utilidad pública, a 
efectos de la ocupación de las fincas, por la aprobación del proyecto 
y, por tanto, la necesidad de su ocupación.

3. -Proceder a la publicación de este acuerdo, en la forma a que 
se refiere el artículo 18 de la repetida Ley de Expropiación Forzosa, » 
notificándose individualmente a cuantos aparezcan interesados en el 
expediente.

4. -Considerar aprobada definitivamente la relación de bienes 
afectados de no producirse reclamaciones, iniciándose la expropia
ción forzosa de las fincas expresadas.

Régimen de recursos
Contra la presente resolución que es definitiva en la vía admi

nistrativa, puede interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de esa Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, en el plazo de dos meses contados a partir de la recepción 
de la presente notificación, previa comunicación al órgano que ha 
dictado el acto, de la interposición de dicho recurso.

No obstante, podrá interponer cualquier otro si lo estima con
veniente.

Cabañas Raras, 5 de mayo de 1997.—El Alcalde (ilegible).
4526 1.182 ptas.

Entidades Menores
Juntas Vecinales

PALAZUELO DE TORIO

Convocatoria subasta de pastos

Aprobado por esta Junta Vecinal, en sesión de 14 de marzo de 1997, 
el pliego de condiciones económico-administrativas para la contra
tación mediante subasta del aprovechamiento de pastos en terrenos 
de la entidad local de Palazuelo de Torio y autorizado este aprove
chamiento por la Excma. Diputación Provincial, se anuncia subasta 
pública de los pastos de los bienes comunales de Palazuelo de Torio, 
con arreglo al referido pliego de condiciones, cuyo resumen se in
serta a continuación:

Durante el plazo de ocho días se expone al público dicho pliego, 
a fin de que los interesados puedan examinarlo y formular en dicho 
plazo las reclamaciones que estimen procedentes ante esta Junta 
Vecinal.

1 .-Objeto del contrato.
Es la adjudicación -por procedimiento abierto, mediante su

basta- del aprovechamiento de pastos de los terrenos comunales per
tenecientes a la entidad local de Palazuelo de Torio, cuya superfi
cie, número de parcelas y demás características se señalan en el 
Anexo que se une a la Ordenanza reguladora del Aprovechamiento 
de Bienes Comunales.

2. -Duración del contrato.
La duración del contrato de aprovechamiento será de dos años, 

pudiendo presentarse ofertas también para un año, que sólo serán 
admitidas en caso de que no sea formulada ninguna para el plazo de 
dos años.

3. -Capacidad de los licitadores para contratar.
Podrán presentar proposiciones para tomar parte en la subasta todas 

las personas naturales o jurídicas con capacidad de obrar en los tér
minos previstos en el artículo 15 de la Ley 13/1995.

En base al artículo 5.3 de la referida Ordenanza, tendrán prefe
rencia sobre los forasteros, los vecinos cabezas de familia residen
tes en la localidad de Palazuelo de Torio -participantes en la su
basta-, en igualdad de condiciones.

4. -Precio o tipo de licitación.
Se señala como precio base o tipo de licitación al alza el de cua

trocientas sesenta mil pesetas (460.000) anuales.
5. -Fianzas.
Provisional del 2% del precio base (9.200 pesetas).
Definitiva del 4% del precio de adjudicación.
6. -Presentación de’proposiciones.
Se presentarán en sobre cerrado y en el plazo de veintitrés días 

naturales contados desde el siguiente al de la publicación del anun
cio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el do
micilio del Presidente de la Junta Vecinal, sito en la carretera León- 
Collanzo, n.° 1, de Palazuelo de Torio, con arreglo al modelo que se 
inserta y acompañando la documentación exigida.

7. -Apertura de plicas.
Tendrá lugar en la antigua Casa-Escuela de esta localidad, a las 

19.00 horas del día siguiente hábil a aquél en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones.

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, con DNI y domicilio en calle 
 número , localidad , C.P , actuando en su pro

pio nombre -o en representación de -, y estando enterado del 
pliego de condiciones que rige la subasta de pastos de las fincas de 
Palazuelo de Torio, así como del contenido de la Ordenanza regu
ladora de este aprovechamiento, formula la siguiente proposición:

1 .“-Ofrece como precio del aprovechamiento de dichos pastos 
la cantidad de (en letra) pesetas anuales, por años.

2. °-Declara bajo su responsabilidad, no hallarse incurso en nin
guna de las incompatibilidades o incapacidades previstas en la le
gislación vigente para efectuar este contrato.

3, °-Adjunta documento acreditativo de haber constituido la 
fianza provisional y demás documentos exigidos para tomar parte 
en la subasta.

(Fecha y firma)
(Al pie y en el sobre)
Señor Presidente de la Junta Vecinal de Palazuelo de Torio.
“Para la subasta de pastos”.
Palazuelo de Torio, 7 de mayo de 1997.—El Presidente, Segundo 

Diez de la Riba.
4527 9.250 ptas.

Administración de Justicia 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Sala de lo Contencioso-Administrativo - Valladolid
Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León - Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que 

ha quedado registrado con el número 140/97 de 2.a B, por el Procurador 
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señor Rodríguez Monsalve, en nombre y representación de doña 
Plasentina Fernández Canal, doña Yolanda Alonso Fernández, don 
Salvador Alonso Fernández y doña Patricia Alonso Fernández, con
tra acuerdo adoptado por el Pleno Corporativo del Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre (León), de 30 de octubre de 1996, en expediente 
de investigación, sobre la situación jurídica de una parcela sita en el 
casco urbano de dicha localidad en el barrio denominado Caldevilla, 
de una superficie aproximada de 65 m.2 colindante con cuadra, por
tal y huerta de doña Plasentina Fernández Canal e hijos.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 17 de marzo de 1997,-Ezequías Rivera 
Temprano.

2704 3.500 ptas.
* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.-Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que 

ha quedado registrado con el número 751/97-1 .aB, por el Procurador 
don Carlos Muñoz Santos, en nombre y representación de don Emilio 
Fernández Tuñón, contra resolución de la Secretaría General de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del territorio de la 
Junta de Castilla y León, de 16 de diciembre de 1996, de adscrip
ción provisional al puesto de trabajo de Jefe de la Unidad de Ordenación 
y Mejora de León.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 3 de abril de 1997,-Ezequías Rivera 
Temprano.

3460 3.000 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León - Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que 

ha quedado registrado con el número 833/97-1 .“A, por el Procurador 
don Angel Sánchez Garrido, en nombre y representación del Colegio 
Oficial de Arquitectos de León, contra resolución de la Dirección 
General de Presupuestos e Inversiones del Instituto Nacional de la 
Salud convocando concurso para la contratación de la redacción del 
proyecto y dirección facultativa de las obras de reforma de Urgencias 
del Hospital de León, publicada en el BOE de 10 de enero de 1997.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 7 de abril de 1997.-Ezequías Rivera 
Temprano.

3762 . 3.125 ptas.

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que 

ha quedado registrado con el número 763/97-1.aA, por don Martín 
Santamaría Pérez, en su propio nombre y derecho, contra resolución 
de 2 de enero de 1997 del Teniente Coronel Jefe Actal. de la Sección 
de Personal de la Subdirección General de Personal de la Dirección 
General de la Guardia Civil, desestimatoria de la solicitud de reco
nocimiento del derecho a percibir el complemento de disponibili
dad en las cuantías establecidas por el artículo 3.° de la Ley 20/81, 
de 6 de julio, de creación de la situación de reserva activa y fijación 
de las edades de retiro para el personal militar profesional.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 1 de abril de 1997,-Ezequías Rivera 
Temprano.

3763 3.375 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que 

ha quedado registrado con el número 762/97-1 ,aB, por don Francisco 
Lozano González, contra resolución de la Dirección General de la 
Guardia Civil de 2 de enero de 1997, desestimatoria de la solicitud de 
reconocimiento del derecho a percibir el complemento de disponi
bilidad en las cuantías establecidas en el artículo 3.° de la Ley 20/81, 
de 6 de julio.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 11 de abril de 1997,-Ezequías Rivera 
Temprano.

3764 2.875 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León - Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que 

ha quedado registrado con el número 1.111/97-l.aB, por el señor 
Abogado del Estado, en la representación que ostenta de la 
Administración del Estado, (Gobierno Civil de León), contra acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno del Ayuntamiento de León, 
adoptado el 18 de febrero de 1997, desestimatorio del recurso de re
posición interpuesto contra liquidación girada por el concepto de 
tasa por servicios de basuras del 4.° trimestre de 1996.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
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comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 5 de mayo de 1997,-Ezequías Rivera 
Temprano.

4529 3.125 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que 

ha quedado registrado con el número 1.113/97-1 .aB, por el señor 
Abogado del Estado, en la representación que ostenta de la 
Administración del Estado (Gobierno Civil de León), contra acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno del Ayuntamiento de León, 
adoptado el 18 de febrero de 1997, desestimatorio del recurso de re
posición interpuesto contra la liquidación girada por el concepto de 
tasa por servicios de basuras del 4.° trimestre de 1996.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 5 de mayo de 1997.-Ezequías Rivera 
Temprano.

4530 3.250 ptas.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Cédula de citación

El limo, señor Magistrado Juez de Primera Instancia número 
uno de esta ciudad, en autos de expediente de dominio número 200/96, 
instado por don Eugenio Manuel González y doña Eleusipa González, 
sobre inmatriculación de las siguientes fincas:

1) Tierra Centenal Secano, en término de Pardavé, Ayuntamiento 
de Matallana de Torio, al sitio de Fuente Gañil, cabida dos heminas, 
matorral, que linda: Saliente, Cirilo Flórez; Mediodía, Julio García; 
Poniente, Isidoro González; Norte, Aureliano Lanza.

2) Tierra de riego en término de Pardavé, Ayuntamiento de 
Matallana de Torio, al sitio “El Llano”, o “Las Eras”, cabida de 6 
áreas y 36 centiáreas. Linda: Al Norte, Martín Pérez; Saliente, presa; 
Mediodía, herederos de Isabel Rodríguez; Poniente, herederos de 
Cesáreo González. Parcela 32 del Polígono 10 del plano catastral.

3) Tierra de riego en Pedrún de Torio, Ayuntamiento de Torio, 
de 12 áreas y 94 centiáreas, 2 heminas de cabida. Linda, saliente, 
carretera de León-Collanzo; Mediodía, Francisco Gutiérrez; Poniente, 
Ferrocarril FEVE; Norte, heredera Neri González. Parcela 45 del 
polígono 01 del plano catastral.

4) Prado de regadío en término de Pardavé, Ayuntamiento de 
Matallana de Torio, al sitio de Valdefontinas o El Gitano, de 20 áreas 
y 18 centiáreas de cabida. Linda: Norte, herederos de Orestes González; 
Mediodía, Benjamín de la Riva, hoy Emilio González; Oriente, camino 
de Servidumbre; Poniente, Ferrocarril FEVE. Parcela 25 del polí
gono 4.

5) Prado en término de Pardavé, Ayuntamiento de Matallana 
de Torio, al sitio “Fresnos río arriba” o “Molino”, de 11 áreas y 35 cen
tiáreas de cabida, que linda: Norte, Angel Villayandre Fernández; 
Mediodía y Oriente, herederos de Emérita Diez Pérez; Poniente, ca
rretera León-Collanzo. Parcela 125 del polígono 14.

Ha acordado citar por término de 10 días a los herederos de don 
Julio García; don Aureliano Lanza; herederos de Isabel Rodríguez; 

herederos de Cesáreo González; don Francisco Gutiérrez; herede
ros de Orestes González, don Angel Villayandre García, de los que 
se desconoce su domicilio actual, así como a todas aquellas perso
nas inciertas y desconocidas a quienes pudiera perjudicar la ins
cripción pretendida para que puedan comparecer ante este Juzgado y 
alegar lo que a su derecho estimen por conveniente.

Asimismo, y para los mismos fines se cita a los herederos des
conocidos de Isidoro González y a los poseedores desconocidos.

Para que tenga lugar la citación de los antes mencionados, se 
expide el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, dado en León a 21 de abril de 1997.-La Secretaria Judicial 
(ilegible).

3886 5.625 ptas.
* * *

Cédulas de notificación

Doña María Antonia Caballero Treviño, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio ejecutivo número 367/96, 

seguidos en este Juzgado a instancia de Banco Español de Crédito, con
tra don José Burgués Macía y doña Ana María Alonso Robles, se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal si
guiente:

Sentencia.-En la ciudad de León a veinticinco de marzo de mil 
novecientos noventa y siete.-Vistos por el limo, señor don Ricardo 
Rodríguez López, Magistrado Juez de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad los presentes autos de juicio ejecutivo número 367/96 
seguidos a instancia de Banco Español de Crédito, representado por 
la Procuradora doña Beatriz Sánchez Muñoz y dirigido por el Letrado 
don Eduardo Castejón Martín contra don José Burgués Macía y doña 
Ana María Alonso Robles, vecinos de León, avenida San Andrés, 
n.° 7-4.° C, que por su incomparecencia ha sido declarado en rebel
día, sobre reclamación de 2.530.600 pesetas.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución con
tra los bienes embargados como de la propiedad de José Burgués 
Macía y doña Ana María Alonso Robles y con su producto, pago tal 
al ejecutante Banco Español de Crédito de las 2.530.000 pesetas re
clamadas, intereses legales de dicha suma o pactadas y las costas del 
procedimiento, a cuyo pago condeno a dicho demandado que por su 
rebeldía se notificará la sentencia en la firma prevenida por la Ley. Así 
por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia de la que se ex
pedirá testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y 
firmo.-E/.

Y para que conste y sirva de notificación a los demandados don 
José Burgués Macía y doña Ana María Alonso Robles y su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo el pre
sente en León a 14 de abril de 1997-Doña María Antonia Caballero 
Treviño.

3887 4.375 ptas.

* * *

Doña María Antonia Caballero Treviño, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número uno de León.
Doy fe: Que en los autos seguidamente referenciados ha recaído 

sentencia cuyo encabezamiento y fallo es como sigue:
Sentencia: En la ciudad de León a diecinueve de septiembre de 

mil novecientos noventa y seis.-Vistos por el limo, señor don Ricardo 
Rodríguez López, Magistrado Juez de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad los presentes autos de juicio ejecutivo número 136/96 
seguidos a instancia de Mecanización Asturiana de Empresas, S.A. 
(Master, S.A.), representado por la Procuradora doña María Luisa 
Izquierdo Fernández y dirigido por el Letrado doña Eva María 
Castejón Pérez contra Hiperalimentación, S.L., con domicilio en 
León, avenida San Ignacio de Loyola, n.° 44, que por su incompa
recencia ha sido declarado en rebeldía, sobre reclamación de cua
trocientas noventa y seis mil novecientas cuarenta y cuatro pesetas.
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Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución con
tra los bienes embargados como de la propiedad de Hiperalimentación,
S.L., y con su producto, pago tal al ejecutante Mecanización Asturiana 
de Empresas, S.A. (Master, S.A.), de las pesetas reclamadas, inte
reses legales de dicha suma o pactadas y costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho demandado, que por su rebeldía se noti
ficará la sentencia en la forma prevenida por la Ley. Contra la presente 
cabe recurso de apelación dentro de los cinco días siguientes ante 
este Juzgado. Así por esta mi sentencia, juzgando en primera ins
tancia de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Hiperalimentación, 
S.L., en rebeldía, expido la presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. En León a 10 de abril de 1997-Firma 
(ilegible).

3938 4.000 ptas.

* * *

Doña María Antonia Caballero Treviño, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número uno de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio ejecutivo número 185/96 se

guidos en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros Salamanca y 
Soria, contra E.M. Avicultura Leonesa, S.L. y E.M. Avícola Leonesa, 
S.A., se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.-En la ciudad de León a veintiséis de febrero de mil 
novecientos noventa y siete.-El limo, señor don Ricardo Rodríguez 
López, Magistrado Juez que sirve en el Juzgado de Primera Instancia 
c Instrucción número uno de León, ha visto los precedentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos con el número 185/96, a instancia de 
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, representada por el Procurador 
señor Fernández Cieza y bajo la dirección del Letrado señor Bartolomé 
Espinosa, como demandante, contra Avicultura Leonesa, S.L. y 
Avícola Leonesa, S.A., como demandadas, y sobre reclamación de can
tidad mediante demanda ejecutiva.

Fallo.-Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
contra los bienes embargados como de la propiedad de Avicultura 
Leonesa, S.L. y Avícola Leonesa, S.A. y con su producto hacer en
tero y cumplido pago al ejecutante Caja de Ahorros Salamanca y 
Soria, para satisfacer las responsabilidades por las que se despachó la 
ejecución, en suma de veintiún millones ochocientas ochenta y una 
mil novecientas cuatro (21.881.904) pesetas por principal más once 
millones (11.000.000) de pesetas calculadas prudencialmente para 
intereses y costas, y sin perjuicio de ulterior liquidación, y a cuyo 
pago expresamente condeno al demandado. Molifiqúese esta reso
lución a las partes y llévese el original al libro correspondiente y tes
timonio a los autos. Así por esta mi sentencia, que no es firme, con
tra la que cabe recurso de apelación en plazo de cinco días ante este 
Juzgado, definitivamente juzgando en la instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.-E/.

Y para que conste y sirva de notificación a los demandados E.M. 
Avicultura Leonesa, S.L. y E.M. Avícola Leonesa, S.A. y su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo el presente 
a 15 de abril de 1997.-La Secretaria Judicial, María Antonia Caballero 
Treviño.

4061 4.750 ptas.

NUMERO DOS DE LEON

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 445/96 se 

tramitan autos del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja España de Inversiones 
(CAMP), entidad representada por el Procurador señor Muñiz Sánchez, 
contra doña María Vázquez García y doña Anabel Barbeito Vázquez, 

con domicilio en La Robla, Travesía La Milana, n.° 3-2.°, hoy en pa
radero desconocido, en reclamación de 2.171.088 pesetas por principal, 
más intereses, costas y gastos, en los que con esta fecha se ha celebrado 
la tercera subasta del inmueble hipotecado y por el que se ha ofre
cido la cantidad de 2.175.000 pesetas, acordando por SS.a lima, al 
no cubrirse el tipo de subasta dejar en suspenso la aprobación del 
remate para que los dueños de la finca o tercero con su autorización 
puedan mejorar la postura conforme establece la regla 12.a del ci
tado artículo en el plazo de nueve días.

Dado en León a 17 de abril de 1997.-E/.-Juan Carlos Suárez- 
Quiñones y Fernández.-El Secretario (ilegible).

4016 2.500 ptas.

NUMERO TRES DE LEON

Doña María Pilar Robles García, Magistrada Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos 

de divorcio bajo el número 631/96, instados por don Juan José 
Fernández Bernardo, representado por la Procuradora señora Prieto 
Fernández, contra doña M.a del Pilar Farto Alonso, en situación de pa
radero desconocido, en los que intervienen el limo. Ministerio Fiscal, 
en los que por resolución de fecha del presente he acordado empla
zar a la demandada, en paradero desconocido, a fin de que en el plazo 
de veinte días comparezca en autos personándose en legal forma y 
conteste a la demanda, bajo apercibimiento de que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que en derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de emplazamiento a la demandada en para
dero desconocido, expido el presente que firmo en León a 16 de abril 
de 1997.-La Magistrada Juez, M.a Pilar Robles García.-La Secretaria, 
M.a Begoña González Sánchez.

3939 2.125 ptas.

NUMERO CUATRO DE LEON

Don José Enrique García Presa, Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el número 

68/97, se siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia de la Procuradora 
doña Beatriz Sánchez Muñoz, en nombre y representación de don 
José Robles Campos, contra don José Fernando Sánchez Pastrana y 
doña M.a Victoria Cimadevilla Lorenzo, sobre reclamación de 
6.409.732 pesetas de principal y 1.300.000 pesetas más que se calculan 
para intereses, gastos y costas, en cuyos autos se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen:

Sentencia n.° 104,-En León a siete de abril de mil novecientos 
noventa y siete.-Vistos por el limo, señor don José Enrique García Presa, 
Magistrado Juez de Primera Instancia número cuatro de León, el 
presente juicio ejecutivo, seguido a instancia de la Procuradora doña 
Beatriz Sánchez Muñoz, en nombre y representación de don José 
Robles Campos, dirigido por el Letrado don Luis Sutil Castellanos, 
contra don José Fernando Sánchez Pastrana y doña M.a Victoria 
Cimadevilla Lorenzo, declarados en rebeldía por su incomparecen
cia sobre reclamación de cantidad.

Falló.-Que estimando íntegramente la demanda formulada, 
debo mandar y mando seguir adelante la ejecución, hasta hacer trance 
y remate en los bienes embargados a don José Fernando Sánchez 
Pastrana y doña M.a Victoria Cimadevilla Lorenzo, y con su pro
ducto hacer entrega y cumplido pago al demandante, con las costas 
causadas y que se causen hasta el total pago de la cantidad de 6.409.732 
pesetas, que por principal se reclaman, más intereses, gastos y costas.-Así 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía de la parte demandada se no
tificará a ésta en la forma prevenida por el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no solicitarse la notificación personal, juz
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gando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.-Firmado 
y rubricado.

Y para que sirva de notificación a los demandados rebeldes, 
conforme se ha dispuesto, expido el presente que será fijado en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y se insertará en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en León a 16 de abril de 1997.-E/. José Enrique García 
Presa.-El Secretario (ilegible).

3888 5.000 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por la señora Juez de Instrucción número 
uno de esta ciudad y partido, en proveído de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 16/97 sobre apropiación indebida por medio 
de la presente se le notifica a Felicitas Puerto Bodelón, que actualmente 
está en ignorado paradero, el fallo de la sentencia dictada en la men
cionada causa, el cual dice: “Que debo absolver y absuelvo a Felicitas 
Puerto Bodelón de la falta que se le imputaba, declarando de oficio las 
costas causadas en el presente procedimiento”.

Dado en Ponferrada a 16 de abril de 1997.-La Juez de Instrucción 
(ilegible).—La Secretaria (ilegible).

3889 1.500 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA

Don Oscar Luis Muñiz Fernández, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Ponferrada y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio ejecutivo número 542/96 y 

de que se hará mérito, se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

Sentencia
En Ponferrada a siete de abril de mil novecientos noventa y 

siete.
El señor don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez de Primera 

Instancia número dos de Ponferrada y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, seguido entre partes, de la una 
como demandante Banco Bilbao Vizcaya, S.A., representado por el 
Procurador don Tadeo Morán Fernández, y defendido por el Letrado 
don Luis Rayón Martín, contra doña M.a José Blanco Rodera y don 
José Luis López Castro, vecinos de Castroquilame, calle La Pedreira, 
s/n, declarados en rebeldía, sobre pago de cantidad, y

Fallo: Que debo declarar y declaro bien despachada la ejecu
ción, y en su consecuencia, mandar, como mando, seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate de los bienes embargados como de la 
propiedad de los deudores doña M.a José Blanco Rodera y don José 
Luis López Castro, y con su producto, entero y cumplido pago al 
acreedor Banco Bilbao Vizcaya, S.A., de la cantidad de un millón 
setecientas once mil cuatrocientas seis pesetas, importe del princi
pal que se reclama, los intereses pactados correspondientes, gastos y 
las costas causadas y que se causen, a las que expresamente condeno 
al referido demandado.

Así por esta mi sentencia, que mediante a la rebeldía del de
mandado, además de notificarse en los estrados del Juzgado, se le 
notificará por edictos si eLactor no solicitara su notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Rubricado: Fernando Javier Muñiz Tejerina.
Y a fin de que sirva de notificación a los demandados rebeldes, 

libro el presente en Ponferrada a 15 de abril de 1997.—El Secretario, 
Oscar Luis Muñiz Fernández.

3890 4.625 ptas.

En virtud de lo acordado por el limo, señor Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número dos de Ponferrada.

- Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 82/96, se si
guen autos de juicio de separación, promovidos por doña Araceli 
López Alvarez, contra don Vicente Fernández Merayo, y en cuyo 
procedimiento ha dictado sentencia en fecha 19 de marzo de 1997, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

“Vistos en nombre de S.M. el Rey, por el limo, señor don 
Femando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos de Ponferrada, los presentes autos de juicio 
de separación número 82/96, seguidos a instancia de doña Araceli 
López Alvarez, representada por la Procuradora doña Isabel Macías 
Amigo, contra don Vicente Fernández Merayo. j

Fallo: Que debo declarar y declaro la separación del matrimonio 
celebrado el 9 de junio de 1975 entre doña Araceli López Alvarez 
y don Vicente Fernández Merayo, con los efectos legales y mante
niéndose las medidas acordadas por auto de 23 de enero de 1997, en 
el expediente de Medidas Provisionales 83/96 y acordando la disolución 
del régimen económico matrimonial, todo ello sin hacer pronuncia
miento en las costas.

Una vez firme esta sentencia, líbrese exhorto al Registro Civil de 
Ponferrada a fin de que practiquen las anotaciones pertinentes y pón
gase en conocimiento del Ministerio Fiscal a los efectos del artículo 
203 del Código Civil por si procediera la incapacitación de doña 
Aránzazu Fernández López. Cúmplase al notificar esta sentencia lo 
dispuesto en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina. Rubricado.
Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al de

mandado don Vicente Fernández Merayo, expido el presente en 
Ponferrada a 17 de abril de 1997.—El Secretario (ilegible).

3891 4.125 ptas.

* * *

Don Oscar Luis Muñiz Fernández, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Ponferrada y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio ejecutivo número 7/97 y de que 

se hará mérito, se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

Sentencia
En Ponferrada a siete de abril de mil novecientos noventa y 

siete.
El señor don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez de Primera 

Instancia número dos de Ponferrada y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, seguido entre partes, de la una como 
demandante Banco Bilbao-Vizcaya, S.A., representado por el 
Procurador don Tadeo Morán Fernández, y defendido por el Letrado 
don Luis Rayón Martín, contra don Jone Alonso Roa, mayor de edad, 
de Ponferrada, calle Plaza Albéniz, 3-portal 3 D, hoy en ignorado 
paradero, declarado en rebeldía, sobre pago de cantidad, y

Fallo: Que debo declarar y declaro bien despachada la ejecu
ción, y en su consecuencia, mandar, como mando, seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate de los bienes embargados como de la 
propiedad del deudor Jone Alonso Roa, y con su producto, entero y 
cumplido pago al acreedor Banco Bilbao Vizcaya, S.A., de la can
tidad de cuatrocientas doce mil doscientas dieciséis pesetas, importe 
del principal que se reclama, los intereses pactados correspondientes, 
gastos y las costas causadas y que se causen, a las que expresamente 
condeno al referido demandado.

Así por esta mi sentencia, que mediante a la rebeldía del de
mandado, además de notificarse en los estrados del Juzgado, se le 
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notificará por edictos si el actor no solicitara su notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Rubricado: Don Fernando Javier Muñiz Tejerina.
Y a fin de que sirva de notificación al demandado rebelde, libro 

el presente en Ponferrada a 15 de abril de 1997.-E1 Secretario, Oscar 
Luis Muñiz Fernández.

4020 4.375 ptas.

NUMERO UNO DE LA BAÑEZA

Doña María Elma Monzón Cuesta, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número uno de La Bañeza.
Que en este Juzgado y en los autos de juicio cognición número 

187/96, seguidos a instancia de Hormigones Herrero, S.A., repre
sentado por la Procuradora doña María Paz Sevilla Miguélez, contra 
don José María Vidales Vizcaíno, en cumplimiento de ejecución de 
sentencia, sobre reclamación de 172.500 pesetas de principal, más 
100.000 pesetas que se calculan para intereses, gastos y costas, por re
solución de esta fecha, se acordó proceder al embargo de la parte 
proporcional del sueldo y de cualquier emolumento que cobre dicho 
demandado en “Laborman Empresa de Trabajo Temporal, S.A.”, al 
desconocerse el domicilio del referido demandado.

Y para que sirva de notificación en forma a don José María 
Vidales Vizcaíno, en paradero desconocido, del embargo practicado, 
expido y firmo la presente en La Bañeza a 17 de abril de 1997.-La 
Secretaria Judicial, María Elma Monzón Cuesta.

3894 2.125 ptas.

NUMERO UNO DE ASTORGA

En virtud de lo acordado por providencia de esta fecha, re
caída en los autos de juicio verbal civil 252/96, se notifica al de
mandado don Simeón Martín de la Parte, declarado en rebeldía, la 
sentencia recaída en los mismos, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

“En la ciudad de Astorga a tres de abril de mil novecientos no
venta y siete. Vistos por doña M.a del Mar Gutiérrez Puente, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número uno de Astorga y su partido, los 
presentes autos de juicio verbal civil 252/96, seguidos a instancia 
de doña M." del Mar Maranho Martínez, representada por la Procuradora 
señora Fernández García, y asistida del Letrado señor Fernández 
Freile, contra don Ricardo Martínez Martínez; la Cía. Aseguradora Grupo 
Vitalicio, representados por la Procuradora señora García Alvarez 
y asistida de la Letrada señora Alvarez Pérez, el primero y repre
sentada la segunda por el Procurador señor Pardo del Río, y asistido 
de la Letrada señora Diez Soto, así como contra la Cía. de Seguros Kairos, 
H. de la Calle, S.A. y don Simeón Martín de la Parte, que fueron de
clarados en rebeldía, y contra el Consorcio de Compensación de 
Seguros, asistido del Letrado don Oscar Guijo, sobre reclamación 
de cantidad, siendo la cuantía de 944.000 pesetas de principal.

Fallo
Que estimando la excepción de prescripción y desestimando la 

demanda presentada por la Procuradora señora Fernández García, 
en nombre y representación de doña M.a del Mar Maranho Martínez, 
contra don Ricardo Martínez Martínez, Cía. de Seguros Kairos, 
Consorcio de Compensación de Seguros, H. de la Calle, S.A., don 
Simeón Martín de la Parte y Cía. Aseguradora Grupo Vitalicio, debo 
absolver y absuelvo a los demandados de las pretensiones de la actora, 
quien deberá abonar las costas del juicio. Dada la rebeldía de los de
mandados, notifíquese la presente resolución en la forma prevenida 
en el artículo 283 de la LEC, salvo que la parte actora solicite su no
tificación personal. Así por esta mi sentencia, contra la que cabe in
terponer recurso de apelación para ante la lima. Audiencia Provincial 
de León, en el plazo de cinco días a partir de su notificación, lo pro- 

i nuncio, mando y firmo”.
Y para que sirva de notificación al demandado, don Simeón 

Martín de la Parte, declarado en rebeldía y que se encuentra en ig

norado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este Juzgado, que 
firmo en Astorga a 16 de abril de 1997.-La Juez (ilegible).-La 
Secretaria (ilegible).

3945 5.375 ptas.
* * *

En virtud de lo acordado por providencia de esta fecha, re
caída en los autos de juicio verbal civil número 212/96, se notifica al 
demandado don César Sánchez Ceballos, la sentencia recaída en los 
mismos, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

“En la ciudad de Astorga a cinco de abril de mil novecientos 
noventa y siete.

Vistos por doña M.a del Mar Gutiérrez Puente, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número uno de Astorga y su partido, los pre
sentes autos de juicio verbal civil 212/96, seguidos a instancia de 
don Jesús Corral Barreiro, representado por la Procuradora señora 
Fernández García, y asistida del Letrado señor Muñoz García, con
tra la entidad Citer-Atesa y la Aseguradora UAP-Ibérica, S.A., re
presentados por el Procurador señor Pardo del Río, y asistidos del 
Letrado señor Fernández Rodilla, así como contra don César Sánchez 
Ceballos, que fue declarado en rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
siendo la cuantía de 354.868 pesetas de principal.

Fallo
Que desestimando la demanda presentada por la Procuradora 

señora Fernández García, en nombre y representación de don Jesús 
Corral Barreiro, contra Citer-Atesa, don César Sánchez Ceballos y la 
Aseguradora UAP-Ibérica, S.A., debo absolver y absuelvo a los de
mandados de las pretensiones del actor, quien deberá abonar las cos
tas del juicio.

Dada la rebeldía del demandado, notifíquese la presente reso
lución en la forma prevenida en el artículo 283 de la LEC, salvo que 
la parte actora solicite su notificación personal.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe interponer recurso 
de apelación en este Juzgado, para ante la lima. Audiencia Provincial 
de León, en el plazo de cinco días a partir de su notificación, lo pro
nuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación al demandado don César Sánchez 
Ceballos, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, en Astorga a 15 de abril de 1997.—El 
Juez (ilegible).—La Secretaria (ilegible).

3946 4.500 ptas.

Anuncios Particulares
Comunidades de Regantes

LA ACEQUIA DE VEGAMESADA

Villabuena

Anuncio de convocatoria

Por la presente se convoca a todos los comuneros a Junta General 
Ordinaria, a celebrar el próximo día 1 de junio de 1997 en la Escuela 
de la villa, a las 17.00 horas en primera convocatoria, y a las 17.30 horas 
en segunda, siempre que no exista quorum suficiente en la primera, 
con el siguiente

Orden del día

1 -Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión ante
rior.

2. -Informes de la Junta Rectora de esta Comunidad, en cuanto 
a estado de cuentas, tanto de las obras de cimentación como de las 
ordinarias, plazos de pago de recibos, plazos de cobro, etc.

3. -Dar solución al problema surgido con los Estatutos.
4. -Ruegos y preguntas.
Villabuena, 9 de mayo de 1997.—El Presidente, Senén Fernández 

Alvarez.
4705 2.125 ptas.


